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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

fccibaa í « ? C n t e q i , e l o s s eñores Alcaldes y Secretarios 
a p l a t e , B o l e t í n . d i s p o n d r á n que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 
hasta el recibo del siguiente. 

AbM 

telo > S T R A C 1 Ó N ,T 6 0 « Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
&3 76 3 n

 y ~ 6 2 , M a d r i d - 9. Te lé fs . : A d m i n i s t r a c i ó n , 
d e oficin l l c r c s > 2 7 3 38 36. Apar tado 937. — Horas 
* media H i D e o c h o v media de la m a ñ a n a a dos 

Q e la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60. Madr id -9 . 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Admin i s t r ac ión , con inclusión del importe por giro posta!, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , línea o fracción, noventa pesetas . 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe *l 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto dW t 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca peone» 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda plante. 

«ID; 

ION PROVINCIAL 
DE M A D R I D 

) A & S A N I T A R I A " F R A N C I S C O 
F R A N C O " 

5 > l i r r ' i n i s? n V O c a concurso públ ico para e l 
q u i rúfan d C r 0 p a s d e c a m a » d e m C S a ' d e 

IA c»udnrt c u n i f o i * m e s para el personal de 
^ a w . u n i t a r i a P rov i nr.ial "Francisco 

c i ° n e s \ a r r e g l o a los pliegos de con-
V laei a l /Probados por la Dipu t ac ión Pro-

S e 5 t°5 en I a d r Í d » V ^ U e S e h a l l a n C X " 
h c0m S e c c i ó n de Fomento dc d i -
? r a l Délo a c i ó n y en la Secre ta r ía Ge-
n i t ari a . e g a c l a de !a indicada Ciudad Sa-

f ' ^ H ^ 0 / 8-902.250 pesetas. 
S e r v i c j o

c J e c u c i ó n : Según necesidades del 

h ^ a n t í ? p r 0 v r s i o n a l : 48.823 pesetas. 
„ e c 'o ri a def ini t iva: 5 por 100 del 
h ¡ 1 : 1 a r t . v a d i u d i c a c i ° n » salvo lo dispuesto 
1 t a c > ó n H 0 8 2 d e l Reglamento de C o n -
c l endo l a s Corporaciones Locales, 
e i U a l c l u i e r a

c ° n s t i t u i r s c ambas fianzas en 
la C l t a do fc , l a s formas admitidas por 
V c l Ban g l a i T , e n t o , incluidas las cédu-
iíSfiX? d e C r é d i t o Loca l , 
n F ° r n e a C l ó n d e p l icas: E n la Sección 
? a ' du, 
? s e l p l a z ° de v ¡ í n t 7 d í a s " h á -
J i c a o i - W i r del siguiente al de la pu-

doi t ? e s t e
 a n u n c i o en el "Bole t ín 

Los - E s t a d o " . 
S a P°de 
? e < t C a d o s 

a n t e a d r L r e S ' en su caso, d e b e r á n ser 
c i m S C O n u " a an te lac ión de, al 
^uarentn „ i . . , i - «.«i*. > ^ e n t a

r e n t a - v ° c h o horas a la fecha 
M ¡

a d e Pl icas: E n cl Palacio Pro-
do d í a hábil A n g e l » 2 5 ' a l a s d o c e h o r a s 

' Plazo H S l S t » e n t e al dc t e r m i n a c i ó n 
RCAY. a e P resen tac ión . 

4 , e s s i C n ! ° n e s : D c n t ™ de los ocho d ías 
'la * n u S t e s a l d e í a pub l i cac ión de 
tóí0%cia C n 0 1 B O L E T I N O F I C I A L de 
Pr 0H° nes c o ^ P ° d r a n interponerse recla-
W n

 U c i e ndos a C l p l i e g o d c condiciones, 
es„ ? u t o rmv ' e n e s t e caso, la suspen

d a s u a t l c a de la l ic i tac ión . U n a vez 
¿Vrx 'as tv>;„ t V ° a n U n i ; ? l i ? n i a s » s e p r o c e d e r á a un 

pr i s t e n ^ 1 0 del concurso. 
" ^ t 0 d e ul° suficiente en el Presu-
l¡de> i s co P U u d a d Sanitaria Provinc ia l 
V d e este • n o Precisando la va

c u n a C O n t r a t o au to r i zac ión supe-

su cargo el mismo, por un precio de 
(en letra y número) , y a concluir su eje
cuc ión cn un plazo de As imi smo 
se compromete a cumplir lo dispuesto por 
las leyes protectoras de la industr ia na
cional y del trabajo en todos sus aspec
tos, incluidos los de previs ión y Segu
r idad Social . 

(Fecha y f i rma-del licitador.) 
Madr id , 9 de agosto de 1976.—-El Se

cretario general, José Mar í a A y m a t . 
(O .—5.107) 

re-

^Oij A í o r f c í o de proposición 

^te^^cíó 'n , n nombre propio (o en 
toes, d<> de i >• vecino de . . . 
°1 s, U e s t 0 s P 1 legos de condiciones y 
do Q^'nistro H r e g i r e n el concurso para 
de J | l l r ófa n o

 r o P a s de cama, de mesa, 
c¡!ieo í i u d a r i y c U n i í o r m e s P a r a el personal 

r a n c 0 ' ' a n i t a r i a P rov inc ia l "F ran -
' se compromete a tomar a 

Se convoca concurso públ ico para la aó-
quis ic ión de equipos de admin i s t r ac ión de 
oxígeno para el Hospi ta l de C r ó n i c o s de 
la Ciudad Sanitaria Provincia l "Francisco 
Franco" , con arreglo a los pliegos de con
diciones aprobados por la Dipu tac ión Pro
vincial de M a d r i d , y que se hallan ex
puestos en la Sección de Fomento de d i 
cha Corporac ión y en la Secre ta r ía Ge
neral Delegada de la indicada C iudad 
Sanitaria. 

Precio t ipo : 326.400 pesetas. 
Plazo de e jecuc ión : Dos meses. . 
Garan t í a provis ional : 9.792 pesetas. 
Garan t ía def ini t iva: 5 por 100 del 

precio de adjudicación, salvo Jo dispuesto 
en el ar t ícu lo 82 del Reglamento de C o n 
t r a t ac ión de las Corporaciones Locales, 
pudiendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por 
el citado Reglamento, incluidas las c é d u 
las del Banco de Créd i to Loca l . 

P re sen tac ión de plicas: E n l a Secc ión 
de Fomento, de diez a doce de l a ma
ñana , durante el plazo de veinte d í a s há 
biles a partir del siguiente al de la pu 
blicación de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Los poderes, en su caso, d e b e r á n ser 
bastanteados con una ante lac ión de, a l 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de p resen tac ión de plicas. 

Apertura de plicas: E n el Palacio P r o 
vincial , Migue l Ange l , 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termi
nación del plazo de presen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho d ías 
hábiles siguientes al de la publ icac ión de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
p r o d u c i é n d o s e , en este caso, l a suspen
sión a u t o m á t i c a de la l ici tación. U n a vez 
resueltas las mismas, se p r o c e d e r á a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de la Ciudad Sanitaria Prov inc ia l 
"Francisco Franco", no precisando l a va
lidez de este contrato au to r i zac ión su
perior alguna. 

Modelo de proposición 

Don en nombre propio (o en re
presen tac ión de ), vecino de , 
enterado de los pliegos de condiciones y 

presupuestos a regir en el concurso de 
equipos de admin i s t r ac ión de oxígeno para 
el Hospital de Crón icos , se compromete 
a tomar a su cargo el mismo, por un 
precio de (en letra y n ú m e r o ) , y a 
concluir su e jecuc ión en un plazo de 

Asimismo se compromete a cum
plir lo dispuesto por las leyes protecto
ras de la industria nacional y del trabajo 
cn todos sus aspectos, incluidos los de 
previs ión y Seguridad Social . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 9 de agosto de 1 9 7 6 — E l Se

cretario general, José Mar ía Aymat . 
(O.—5.108). 

Se convoca concurso púb l ico para l a 
adquis ic ión e ins ta lac ión de un sistema 
de ai reación para la sala de plancha del 
Lavadero del Hospi tal Provincial M é d i c o -
Qui rúrg ico de la Ciudad Sanitaria "F ran 
cisco Franco", con arreglo a los pliegos 
de condiciones aprobados por la D i p u 
tac ión Provincial de M a d r i d , y que se 
hallan expuestos en la Sección de F o 
mento de dicha Corporac ión y en la Se
cre ta r í a General Delegada de la indicada 
Ciudad Sanitaria. 

Precio t ipo: 483.920 pesetas. 
Plazo de e jecución: Veinte d ías . 
Garan t ía provis ional : 14.517 pesetas. 
Garan t ía defini t iva: 5 por 100 del 

precio de adjudicación, salvo lo dispuesto 
en el ar t ículo 82 del Reglamento de C o n 
t r a t ac ión de las Corporaciones Locales, 
pudiendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por 
el citado Reglamento, incluidas las c é d u 
las del Banco de Créd i to Loca l . 

Presentac ión de pl icas: E n l a Sección 
de Fomento, de diez a doce de l a ma
ñana , durante el plazo dc veinte d ías há 
biles a partir del siguiente al de la pu
blicación d é este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Los poderes, en su caso, d e b e r á n ser 
bastanteados con una an te lac ión de, a l 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentac ión de plicas. 

Apertura de plicas: E n el Palacio Pro
vincia l , Miguel Angel , 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termi
nac ión del plazo de p r e s e n t a c i ó n . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho d ías 
hábi les siguientes al de la publ icac ión de 
este anuncio en cl B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspen
sión a u t o m á t i c a de la l ic i tac ión . U n a vez 
resueltas las mismas, se p r o c e d e r á a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de la Ciudad Sanitaria Provinc ia l 
"Francisco Franco", no precisando la va
lidez de este contrato au to r i zac ión su
perior alguna. 

Modelo de proposición 
D o n , en nombre propio (o en re*» 

p resen tac ión de ), vecino de k 

enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuestos a regir en el concurso par* 
el suministro e ins ta lac ión del sistema 
de a i reación para la sala de plancha del 
Lavadero del Hospi tal Provincial M é d i c o -
Qui rúrg ico , se compromete a tomar a su 
cargo el mismo, por un precio de 
(en letra y n ú m e r o ) , y a concluir su eje
cución en un plazo de A s i m i s m o se 
compromete a cumplir l o dispuesto por 
las leyes protectoras de la industria na
cional y del trabajo en todos sus aspec
tos, incluidos los de previs ión ^ S e g u r i d a d 
Social . 

(Fecha y firma del l ici tador.) 
Madr id , 9 de agosto de 1 9 7 6 . — E l Se-, 

cretario general, José Mar ía A y m a t . 
(O.—5.109) 

Se convoca concurso púb l ico para la 
adquis ic ión de 70 armarios roperos» con 
destino a los vestuarios del persona] del 
Hospital Ps iqu iá t r i co Provinc ia l "Alonso 
Vega", con arreglo a los pliegos de con
diciones aprobados por la Dipu tac ión Pro
vincial de M a d r i d , y que se hallan ex
puestos en la Sección de Fomento de d i 
cha Corporac ión y en la Secre ta r ía Ge
neral Delegada de la indicada C i u d a d Sa> 
nitaria. 

Precio t ipo: 213.500 pesetas. 
Plazo de e jecuc ión: U n mes. 
Garan t ía provis ional : 6.405 pesetas» 
Garant ía def ini t iva: 5 por 100 del 

precio dc adjudicación, salvo lo dispuesto 
en el ar t ículo 82 del Reglamento de Con
t r a tac ión de las Corporaciones Locales, 
pudiendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por 
el citado Reglamento, incluidas las cédu-
las del Banco de Créd i to Loca l . 

Presentac ión de plicas: E n la S e c c i ó n 
de Fomento, de diez a doce de la ma
ñana , durante el plazo de veinte d í a s h á 
biles a partir del siguiente al de la p u 
blicación de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Los poderes, en su caso, d e b e r á n ser 
bastanteados con una ante lac ión de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presen tac ión de plicas. 

Apertura de pl icas: E n el Palacio Pro
vincial , Miguel Ange l , 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termi
nación del plazo de presen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho d í a s 
hábiles siguientes al de la publ icac ión de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, p o d r á n interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , cn este caso, la suspens ión , 
au tomát ica de la l ici tación. U n a vez re-

, sueltas las mismas, se p r o c e d e r á a un 
nuevo anuncio del concurso. 



S A B A D O 14 D E A G O S T O N U M . 194 

Existe c r é d i t o suficiente en el Presu
puesto de la C i u d a d Sanitar ia P r o v i n c i a l 
"Franc i sco Franco" , no precisando l a v a 
l idez de este contrato a u t o r i z a c i ó n supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 

D o n , en nombre propio (o en re
p r e s e n t a c i ó n de ), vecino de 
enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuestos a regir en el concurso para 
el suminis t ro de 70 armarios m e t á l i c o s , 
con destino a los vestuarios de personal 
del Hosp i ta l P s i q u i á t r i c o " A l o n s o V e g a " , 
se compromete a tomar a su cargo el mis
mo, por un precio de (en letra y 
n ú m e r o ) , y a conclu i r su e jecuc ión en un 
plazo de A s i m i s m o se compromete 
a cumpl i r lo dispuesto por las leyes pro
tectoras de la industr ia nacional y del 
trabajo en todos sus aspectos, inc luidos 
los de prev i s ión y Seguridad Socia l . 

(Fecha y f i rma del l ic i tador.) 
M a d r i d , 9 de agosto de 1976 .—El Se

cretario general, José M a r í a A y m a t . 
(O.—5.110) 

Se convoca subasta para la e jecuc ión de 
obras con arreglo al proyecto y pliego 
de condiciones expuestos en la Secc ión 
de Fomento de la D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 
y en la Sec re t a r í a General Delegada de la 
Ciudad Sanitaria "Francisco F ranco" . 

T i p o : 5.881.381 pesetas. 
P l azo de e j e c u c i ó n : Se fija en las ca

r a c t e r í s t i c a s t écn icas anexas al pliego de 
condiciones. 

G a r a n t í a p rov i s iona l : 127.627 pesetas. 
G a r a n t í a def in i t iva : 5 por 100 del pre

cio de ad jud i cac ión , salvo lo dispuesto 
en el a r t í c u l o 82 del Reglamento de C o n 
t r a t a c i ó n de las Corporaciones Locales, 
pudiendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por 
el ci tado Reglamento, incluidas las c é d u 
las del Banco de C r é d i t o L o c a l . 

P r e s e n t a c i ó n de p l icas : E n l a S e c c i ó n 
de Fomento, de diez a doce de la m a ñ a n a , 
durante el plazo dc diez d ías háb i l e s , a 
partir del siguiente al de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el "Bo le t í n Of ic i a l del 
Es tado" . Los poderes, en su caso, debe
r á n ser bastanteados con una a n t e l a c i ó n 
de, a l menos, cuarenta y ocho horas a 
la fecha de p r e s e n t a c i ó n de la pl ica . 

Aper tu ra de p l icas : E n el Palacio P r o 
v inc ia l , Migue l A n g e l , 25, a las doce ho
ras del d ía hábi l siguiente al dc termina
c i ó n del plazo de p r e s e n t a c i ó n . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
d ías hábi les siguientes al de la p u b l i c a c i ó n 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia , p o d r á n interponerse re
clamaciones contra el pliego de cond ic io 
nes, p r o d u c i é n d o s e , en este caso, la sus
p e n s i ó n a u t o m á t i c a de la l i c i t ac ión . U n a 
vez resueltas las mismas, se p r o c e d e r á a 
un nuevo anuncio de la subasta. 

Existe c r é d i t o suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la va l i 
dez de este contrato a u t o r i z a c i ó n superior 
alguna. 

Modelo de proposición 

D o n , en nombre propio (o en 
r e p r e s e n t a c i ó n de ), vec ino de 
con domic i l io en , enterado del pro
yecto y pliego de condiciones a regir en 
la subasta para la c o n t r a t a c i ó n de , 
se compromete a su e j ecuc ión , con es
tr icta su jec ión a los mismos, por un pre
c io de pesetas (en letra y n ú m e r o ) . 

(Fecha y f i rma del l ic i tador.) 
M a d r i d , 9 de agosto de 1 9 7 6 . — E l Se

cretario general, Jo sé M a r í a A y m a t . 
(O.—5 .106) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

COMISION TECNICA CALIFICADORA 
PROVINCIAL DE MADRID 

A S I S T E N T E S 

Presidente: D o n Joaqu ín S á n c h e z Cer-
vera. 

Voca les : 
D o n J o a q u í n R o v i r a V i d a l , Inspector 

T é c n i c o de Trabajo. 
D o n P l á c i d o F . G o n z á l e z Sobr inos , M é 

d ico del Colegio P rov inc i a l . 
D o n A n t o n i o C a r a b a ñ a G o n z á l e z , del 

Consejo Prov inc ia l de Trabajadores. 

D o n Luis G i l Ca lvo , de la Asamblea 
Mutua l i smo Labora l . . . . 

Secretario: D o n José Ange l Bie l R ive ra . 
E n M a d r i d , a 19 de jul io de 1976, se 

r e ú n e la C o m i s i ó n T é c n i c a Cal i f icadora 
Prov inc ia l , bajo la presidencia de su t i 
tular don J o a q u í n S á n c h e z Cervera y 
constituida por los miembros que se han 
seña l ado , quienes conocieron de l expe
diente n ú m e r o 9.660/76, incoado por l a 
Mutua l idad Laboral de H o s t e l e r í a en re
lación con la enfermedad c o m ú n que pa
dece don José M a r í a E x p ó s i t o V i d a l . 

Resultando que con fecha 15-12-75 tu
vo entrada cn esta C o m i s i ó n T é c n i c a el 
escrito de in ic iac ión de actuaciones y de
más d o c u m e n t a c i ó n , remi t ido por M u t u a 
lidad Labora l de H o s t e l e r í a , de donde se 
desprende que d o n José M a r í a E x p ó s i t o 
V i d a l , nacido el 23-9-22, afiliado a la Se
guridad Social con el n ú m e r o 28/468.206 
y con domic i l io en M a d r i d , calle Cabeza, 
n ú m e r o 34, cuando prestaba sus servicios 
por cuenta de la empresa "Drugstors M a 
dr id , S. A . " , c a u s ó baja e l 22-6-72, pade
ciendo según informe propuesta " U l c u s . 
Var ices" , en base a lo cual y por no tener 
el interesado el p e r í o d o de c o t i z a c i ó n ex i 
g ido la En t idad Ges tora formula la p ro 
puesta denegatoria; 

Resultando que, del escrito de i n i c i a 
c ión de actuaciones, se d io traslado a to
das las partes interesadas, sin que por 
ninguna de ellas se pusiera o b j e c i ó n a l 
contenido del mismo, dentro del plazo es
tablecido en el a r t í c u l o 33 de la O r d e n 
de 8-V-1969; c o n t i n u á n d o s e la i n s t r u c c i ó n 
del expediente por sus d e m á s t r á m i t e s y 
a c o r d á n d o s e que el trabajador compare
ciese en esta C o m i s i ó n Técn i ca para efec
tuar e l reconocimiento m é d i c o por nues
tros Vocales facultativos, lo que no p u d o 
llevarse a efecto al no comparecer el re
ferido trabajador, pese a q u é fué c i t ado 
en fechas 29 de diciembre de 1975 y 3 de 
marzo de 1976; 

Resul tando que por el Servicio de C o 
rreos fueron devueltos a esta C o m i s i ó n 
T é c n i c a los escritos remitidos al trabaja
dor con la ind i cac ión "Desconoc ido" , a 
pesar de haberse d i r ig ido al d o m i c i l i o que 
figura como suyo en toda la documenta
ción obrante en e l expediente y que posee 
la E n t i d a d Gestora; 

Resul tando que en la t r a m i t a c i ó n del 
presente expediente no han podido cum
plimentarse las prescripciones reglamen
tarias, debido a la incomparecencia del 
interesado, lo que m o t i v ó el i ncumpl i 
miento de los plazos; y 

Considerando que esta C o m i s i ó n es 
competente para conocer del asunto plan
teado, a tenor de lo dispuesto en el texto 
art iculado I de la ley de Seguridad Social 
de 21-IV-1966, Decreto de 16-VIII-1968 
y Ordenes ministeriales de 15-IV y 8-V, 
ambas de 1969; 

Cons iderando que al producirse la pa
ra l ización del presente expediente, por 
causa imputable, directamente, al intere
sado don José Mar í a E x p ó s i t o V i d a l , ya 
que no han podido llevarse a efecto los 
traslados y notificaciones correspondien
tes, a ú n h a b i é n d o s e intentado los mismos 
en ej domic i l i o que figura como suyo en 
el expediente, se hace preciso aplazar 
"sine d i e" la r e so luc ión del expediente y 
hacer la no t i f i cac ión , al productor , por 
medio de edictos en el t a b l ó n de anun
cios del e x c e l e n t í s i m o Ayun tamien to de 
M a d r i d , ú l t i m o d o m i c i l i o del interesado, 
así como en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia , a tenor de lo dispuesto en el 
a r t í c u l o 61, n ú m e r o 7, de la Orden mi 
nisterial de 8-V-69, hasta tanto no se pre
sente o pueda ser habido el c i t ado pro
ductor . 

Vis tos los preceptos legales citados y 
d e m á s de general a p l i c a c i ó n , esta C o m i 
s ión , en su r e u n i ó n celebrada en el d ía de 
la fecha, 

A c u e r d a : Aplaza r "sine d i e " la Reso
luc ión de l presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habido don 
José M a r í a E x p ó s i t o V i d a l , quedando sus
pendida su t r a m i t a c i ó n hasta que pueda 
cumplimentarse el t r á m i t e correspondien
te, debiendo notificarse este acuerdo al 
interesado por medio de edictos en el ta
b lón de anuncios del e x c e l e n t í s i m o A y u n 
tamiento de Ma.drid y en el B O L E T Í N - O F I 
C I A L de esta provincia . 

N o t i f í q u e s c el presente acuerdo a las 
partes interesadas, h a c i é n d o l e s saber que 
contra el mismo no cabe recurso alguno, 

por decidirse en este caso una c u e s t i ó n 
de mero t r á m i t e . As í lo acuerda esta C o 
mis ión T é c n i c a Calif icadora P rov inc i a l de 
M a d r i d en el lugar y fecha anteriormente 
expresados.—-Doy fe: E l Secretario, P . D . 
(F i rmado) .—El Presidente (Fi rmado) . 

(G . C — 6 . 5 0 8 ) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

Junta M i x t a de C o m p e n s a c i ó n 
"Palomeras-Sureste-Vallecas" 

A N U N C I O 

E n ses ión celebrada por la C o m i s i ó n 
Delegada del Pleno de la C o m i s i ó n de 
Planeamiento y C o o r d i n a c i ó n del A r e a 
Met ropol i t ana de M a d r i d el d ía 28 de ju
l i o de 1976, se a c o r d ó , entre otros asun
tos, lo siguiente: 

Seña l a r un nuevo plazo de tres meses, 
contados a partir de la p u b l i c a c i ó n del 
presente acuerdo en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia , a f in de que los propie
tarios afectados por el proyecto de c o m 
p e n s a c i ó n de Palomeras-Sureste-Vallecas, 
aprobado definitivamente por esta C o m i 
s ión en sesión de 10 de marzo dc 1976, 
puedan solicitar su i n c o r p o r a c i ó n a la 
Junta de C o m p e n s a c i ó n . 

M a d r i d , 29 de ju l io de 1976 .—El Se
cretario general (Fi rmado) . 

(G . C—6.500) (O.—5.072) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento v Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

L a C o m i s i ó n Delegada de l P leno de la 
C o m i s i ó n de Planeamiento y C o o r d i n a 
c ión del A r e a Met ropol i tana de M a d r i d , 
en ses ión celebrada el d ía 9 de junio de 
1976, a c o r d ó aprobar definit ivamente el 
Plan Parcia l de O r d e n a c i ó n de las super-
manzanas T-16 , T-17 y T-18 , de Maja 
dahonda, p romovido por don R a m ó n San 
Juan Guerrero , en nombre dc " Inmobi l i a 
ria Nora , S. A . " , y remit ido por el A y u n 
tamiento de dicha local idad. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento, s ign i f i cándose que el trans
cri to acuerdo no es def in i t ivo c n la vía 
administrat iva, pudiendo interponer con
tra e l mismo recurso dc alzada ante el 
e x c e l e n t í s i m o s e ñ o r M i n i s t r o dc la V i 
vienda dentro del p lazo de quince d í a s 
háb i l e s , a part ir de la fecha de la presente 
pub l i cac ión . 

M a d r i d , 8 de ju l io de 1976 .—El Se
cretario general (F i rmado) . 

( G . C — 6 . 5 0 7 ) (O.—5.079) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

La C o m i s i ó n Delegada del P leno de la 
Comis ión de Planeamiento y Coord ina 
ción del A r e a Met ropo l i t ana de M a d r i d , 
en ses ión celebrada el d ía 9 de junio de 
1976, a c o r d ó aprobar definit ivamente la 
modi f icac ión del P l an Parc ia l dc L a Z a -
dorra , para la o r d e n a c i ó n de terrenos s i 
tuados en Vi l l ave rde , denominados " L a s 
Cansas" y " L a Pedrera" , p romovida po r 
"Inmobi l ia r ia C o l o m i n a , S. A . " y remi t i 
do por la Gerenc ia M u n i c i p a l de U r b a 
nismo del e x c e l e n t í s i m o Ayun tamien to de 
M a d r i d . 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento, s ign i f i cándose que el trans
cr i to acuerdo no es def in i t ivo en la v ía 
administrat iva, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante e l 
e x c e l e n t í s i m o s e ñ o r M i n i s t r o de l a V i 
vienda dentro del p lazo de quince d ías 
háb i l e s , a part ir de la fecha de la presente 
pub l i cac ión . 

M a d r i d , 8 de ju l io de 1976 .—El Se
cretario general (Fi rmado) . 

(G. C—6.506) (O.—5.078) 

M I N I S T E R I O D E L A 

Comisión de Planeamiento y Cooténf 
del Area Metropolitana de Madr/fl 

ANUNCIO 

L a C o m i s i ó n Delegada del Ple«<> *b; 

C o m i s i ó n de Planeamiento y Co°dí¡h 
c ión del A r e a Metropolitana deM.jt 

en sesión celebrada el día 9 de jun» ¿ 
1976, acordó aprobar definitiva*^* 
P l a n Pa rc i a l para terrenos cohn^a & 

la O r d e n a c i ó n "Vi rgen del Cortijo-
Manoteras (Madr id ) , promovido P° ^ 
Ramón Es teban P é r e z y remitido P 
Gerencia Municipal de Urbanismo. , 

L o que se hace público para 8 flJ, 
conoc imien to , significándose que e ^ 
cr i to acuerdo no es definitivo en ^ 
adminis t ra t iva , pudiendo interponv^ ¿ 
tra e l m i smo recurso de alzada ^, 
excelentísimo s e ñ o r Ministro de 
vienda den t ro del plazo de ^L^» 
hábiles, a par t i r de la fecha de Ja P 
p u b l i c a c i ó n . cj $f 

M a d r i d , 8 de julio de 1976." 
cretario general (Firmado). r^i) 

( O . C -6 .505 ) 

• — i r a • w*"*00*^ 
M I N I S T E R I O D E L A V l V l C N p A 

(omisión de Planeamiento ^°¿f 
del Area Metropolitana de wQm 

ANUNCIO ¿ e ¡ i 

L a Comisión Delegada del F l £"J f dinj ' 
C o m i s i ó n de Planeamiento y ^ ¿ r i * 
c ión de l A r e a Metropolita de < j 0 ¿e 
en sesión celebrada el día 9 ?f'tte ¿1 

1976, a c o r d ó aprobar deünú^ ^t-
Proyecto de u r b a n i z a c i ó n , P o J , g 0 £ , a de ¡ } 

[o 1, P l a n Especia l de la aven* ^ u* 
P a z (tercera fase), promovido P0¡. CP' 
ta de C o m p e n s a c i ó n del ¡¿0° 
m a r t í n y remitido por el excei 
A y u n t a m i e n t o de Madrid. 

•Lo que se hace público P a ^ c ¡ t < 
conoc imien to , significándose q " e \9 f 
crito acuerdo no es definitivo «• ^ 
adminis t ra t iva , pudiendo interp0 

t ra el m i smo recurso de alzad? vi-
e x c e l e n t í s i m o s e ñ o r Ministro o 
vienda dentro del plazo de fl«1 ^ 

•• • - torha de 'a r 
•El 

vienda dentro aei Vl~f ¿Q 
h á b i l e s , a par t i r de la fecna 
p u b l i c a c i ó n . 1976 

M a d r i d , 8 de ju l io de ^ 
cretar io general (Firmado)- (0^5-v 

(G. C . 6.504) 

—'~~m m !T^NPA 

M I N I S T E R I O D E L A p 
Comisión de Planeamiento V ^ r i J 

del Area Metropolitana o» 
-—«•/-» i. 

9 

ANUNCIO £ 

L a C o m i s i ó n Delegada 
C o m i s i ó n de Planeamiento ' ^ j , 
c ión del A r e a ¿ 
en ses ión celebrada el £ J

f i n j t iv*^V;' 
1976, a c o r d ó aprobar d e f ' % 
proyecto de u rban izac ión o ^fh^ 
zana T-25 , en el té r rnmo ^ * 
Majadahonda, p r o m o v í d ° p r c S e n t a 

L u i s A n d r é s J imeno, «.» • -. s 

la C o m u n i d a d de P r f l p W T 
cisco Javier" . 

L o que se hace público 0 e\ tfr 
conoc imien to , significándose q ' l» 
c r i to acuerdo no es defin^0

 cr c j 
administrativa, pudiendo fflWL fffy 
tra e l mismo recurso dc ¿e f 
pecientísimo señor Min^r°aüit\cc M 
v ' e n d a dent ro del plazo de ^ ^ 
h á b i l e s , a partir de la fecha a* ^ 
Publicación. Mfld-

Madrid, 7 de. julio de *y 

cretario general (Firmado)- n^flIJ 

ÍG. c - 6.503) 

MINISTERIO Dll LA ^^^¿0 

(omisión d e Planeamiento V^Ljtlt 
d e l A r e a Metropolita ú e 

A N U N C Í 0

Í t Pie*" | f 
L a Comisión Delegada del 

Comisión de Planeamiento >&(, w x 
c ión de l A r e a Metropol i ta" ' 1 ¿€ « d 
en sesión celebrada el f 
1976, a c o r d ó aprobar d e í ' ^ J j , ^ 
P l a n Pa rc i a l dc Ordenación 

Á 
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Manzana E o 
^íadahft A e n e l t é rmino municipal de 
S o Garcfe rSV . p r o m o v i d o por don A l f o n 
s o Av,, . a y o t r o s y remitido por 

Lo Q y u n t a m i e n t o . 
^oc i rn lL f 6 h a c e Públ ico para general 
C r i t ° aculn ^ « " f i c á n d o s e que el trans-
administraí 0 n ° e s d e f i n i t i v o en la vía 
l r a el mÍQ ' P u diendo interponer con-
tXcelentkiÜT° r e c u r s o de alzada ante el 
N a S e ñ o r M ¡ n i s t r o de la V i 
giles a „ . d e l p l a z o d e quince días 
P u b ü c ¿ i ó n r d e l a f e c h a d e l a P á s e n t e 
^Madrid 'i A • ,. 
*et3rio ¿J , , u h o de 1976.—El Se

fli, r g e n ^ r a l (Firmado). 
6.502) ( 0 > 

-5.074) 

V I V I E N D A ^ S T E M o D E L A 

Seúl* ?'ane¡>m¡enlo y Coordinación 
a e i «Mi Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O Cu 
S 2 r t N D S , a c u e r d o del Pleno de la 

e l Are 
en ^ e . í r ° P o l i t a n a de "Madr id , adop-

A r e a J« f l a n eamien to y Coord inac ión 
> en c i . r ° P o l i t a n a de Madr id , adop-

7 ° ê Í S ? 1 1 a l eb rada el día 14 de 
J^ica D n r ; s e somete a información 
í a r t i r del Í ' P Z o d e u n mes, contado a 

M B o , . 0 ' 3 S 1guicnte al de su inserción 
r P e t i e n ¿ , 0 F I C I A L de la provincia, el 
• a ^ o d p i r ? a t i v o a l a modif icación del 
m «~ C 1 C in turón de la Red Arte-V e n t r e i ^ " t u r o n de la Red Arte-
I a V ¡ a ) , i a s Autopistas A - 3 (Madrid-
na! d Í f i c¿ión < M a d r i d - C á d i z ) , como 

•Cl°» do? A D E L P l a n General de Orde-
d ' con }a

 e a Metropolitana de M a -
n € l n f !Uen^ C o n d i c i ó n de marcar la línea 

5U esto C n e I S u r v E s t e d e l trazado 

¡v S e cdncv / C h o Per íodo cuantas perso-
0 n a r el l v r e n interesadas podrán exa-
d • i s 'ón H í e d l e n t c e n l o s locales de la 
í, (Minie? - A r e a Metropolitana de M a -
tes ! U a n t as ¡i?n

 d ? l a v i v i e n d a ) y formu-
al * 
110 **k*Z0 S e n ° r DelegTdo0 def Gobier-

a> .5 su a i e 8aciones estimen pertinen-a ' i i.-.^erechr» » . t . .. ' I l i s t r í s : J " e c n o . d i r igiéndolas por escrito 
* n la P v ° s e ñ o r Delegado del C " 

c M a d r i d a d a C o m i 

sión. 
r e t a r io 2 6 de julio de 1976.—El Se
to. c

 8 e n e r a l (Firmado). 
'^6.501) (O . -5 .073) 

D E I N D U S T R I A 

dación Provincial 
d© Madrid 

^ Sección de Industria 

? a l depM-^. d e l a Delegación Provin-
? d Por i m , 5 t C r i o d e Industria de M a -
ciinie- , a Q " " - i — - i n i 
ció: 

'ent0 ¿ se autoriza el estable 
1 qup eC e s t a c i ó n de transforma-

n c s e c i ta : 

8ack e*pedin * t r a r n i t e s reglamentarios 
© ? r o v i n

n l n c o a d o e n ^ D e l e ' 
en feSSS a instancia de " H i d r o -
' i c i r ^ r i d ^ ? l a ' S - A - " . con domici l io 
5 n d o autC a C C l a n d i o Cocl lo , 55, so-

e S t a í 0 I , Z a c i o n para la ins ta lación 
í - e t i c a s n r d C . t ransformación cuyas 

26E-2.052 

s t l 6 n d e 

Principales son las siguien-

t ransformación 26E-2.052, 
© U e s t a n

M a d r i d , calle de Ribadavia, 
< C a 20r)n >¡í/.U n transformador de 400 
O r a n t e : U 0 / 3 8 0 - 2 2 0 voltios, alimenta-

redes de media tens ión de la 

Sb to d e ' ^ ^ n Provincial , en cumpli-
U v i ' 2 9 i o ; i

 s p u c s t o en los Decretos 
l&}0!fl '9¿ ' i 9 6 * , de 20 de octubre; 
V l 9 ^ 7 J 18 de marzo; Decreto 

^ Í i 5 n d e i u l i o ; 2 4 d e 

r a les ( S 1 9 3 9 y Reglamentos sobre 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se ci ta: 

26E-2.053 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en cl expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de "Hidro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicil io 
en Madrid, calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de t ransformación cuyas 
característ icas principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 26E-2.053, 
situada en Madrid , calle de Guinzo de 
Limia , número 1, compuesta por un trans
formador de 400 K V A a 20.000/380-220 
voltios, alimentada mediante redes de 
media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, dc 22 de ju l io ; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en l a 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámi tes señalados cn el capí tu lo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 16 de junio de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.117-70) (O.—4.766) 

ttw r> —y .Reglamentos suture 
^ ; L í ^ a l p u a d 0 r a s d c Energía Eléc-
° 4 a c i ° n ¿ ^ é c t r i c a s de A l t a Tens ión 
^ 2* ftihiteíL 1 r a n s fo rmadoras , y en la 

A S l l e l t o 3 1 d c 1 d e febrero dc 1968, 

l itüL n s f o r m l • , n s t a l a c i ° n de la es tac ión 
V J a r do i " a c i 0 . n solicitada, debiendo el 
l % - ü c i ó n H m ' S m a ' p a r a c i desarrollo 
V * t C s s e ñ a i L l a ins ta lac ión, seguir los 

A 2 i v ^ a d c a p l t u l ° I V d e l 

compuesta por un transformador de 100 
K V A a 20.000/380-220 voltios, alimenta
da mediante redes de media tensión de la 
zona. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io ; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en l a 
Orden ministerial de 1 tie febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la instalación de la es tac ión 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
trámites señalados en el capí tu lo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 16 de junio de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

<G. C.—6.117-72) (O.—4.768) 

.^d-o' !. 6 d e Junio de 1976.—Por el 
" n m c i a l (Firmado). 

^ • 1 1 7 - 6 9 ) ( Q . - 4 . 7 6 5 ) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

26E-2.054 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios . 
en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de " H i d r o 
eléctr ica Española, S. A . " , con domici l io 
en Madr id , calle Claudio Coello, 55, so
licitando autor ización para la ins ta lac ión 
de una estación de t ransformación cuyas 
caracter ís t icas principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 26E-2.054, 
situada en Madr id , calle de Almansa, n ú 
mero 88, compuesta por un transforma
dor de 100 K V A . a 20.000/380-220 vo l 
tios, alimentada mediante redes de media 
tens ión de la zona. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la instalación de la es tac ión 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámi tes señalados en el capí tulo I V del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 16 de junio de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.117-71) (O.—4.767) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Prov in 
cial del Minister io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento dc la estación de transforma
ción que se c i t a : 

26E-2.055 

Cumplidos los t rámites reglamentarios 
eñ el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de " H i d r o 
eléctr ica Española, S. A . " , con domici l io 
en Madr id , calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la ins ta lac ión 
dc una estación de t ransformación cuyas 
caracter ís t icas principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 26E-2.055, 
situada en Madr id , Virgen del Cortijo, 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

26E-2.056 

Cumplidos los t r ámi te s reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de "Hid ro 
eléctrica Española , S. A . " , con domicilio 
en Madr id , calle Claudio Coello, 55, so
licitando autor izac ión para la instalación 
de una estación de t ransformación cuyas 
característ icas principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 26E-2.056, 
situada en Madr id , barrio de las Alame-
dillas, compuesta por un transformador de 
100 K V A a 20.000/380-220 voltios, a l i 
mentada mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Esta Delegación Provincial , cn cumpli
miento de lo disouesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 

t Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 do jul io; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica. Líneas. Eléctr icas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en . ' a 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámi tes señalados ch el capitulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 16 de junio de 1976.—Por el 
Delegado provincial' (Firmado). 

(G. C — 6 . Í 17-73) ( 0 , - 4 . 7 6 9 ) 

titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la ins ta lación, seguir l o s 
t rámites señalados en el capí tu lo I V de l 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 16 de junio de 1976.—Por e l 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.117-74) (O.—4.770); 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : * 

26É-2.057 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de " H i d r o 
eléctrica Española, S. A . " , con domici l io 
en Madr id , calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de t ransformación cuyas 
caracter ís t icas principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 26E-2.057, 
situada en San Sebastián de los Reyes 
(Madrid), camino de la Alberca , n ú m e 
ro 2, compuesta por un transformador de 
50 K V A , alimentada mediante redes de 
media tensión de la zona, tens ión 20.000/ 
380-220 voltios. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617. y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Al t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y ep la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 

R E S O L U C I O N de la Delegación P r o v i n 
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i t a : 

26E-2.058 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de " H i d r o 
eléctrica Española , S. A . " , con domic i l io 
cn Madrid, calle Claudio Coello, 55, so
licitando autor izac ión para la ins t a l ac ión 
de una estación de t ransformación cuyas 
caracterís t icas principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 26E-2.058, 
situada en Galapagar, carretera de E l E s 
corial, compuesta por un transformador 
de 50 K V A , alimentada mediante redes 
de media tensión de la zona. Tens ión . 
20.000/380-220 voltios. 

Esta Delegación Provincial , en cumpl i 
miento de lo disouesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en l a 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la instalación de la es tac ión 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámi tes señalados en el cam'tulo I V del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 16 de junio de 1976.- Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.117-75) (O.—4.771) 

R E S O L U C I O N de la Delegación P r o v i n 
cial del Minis ter io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i t a : 

26E-2.059 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de " H i d r o 
eléctrica Española , S. A . " , con domic i l i o 
en Madrid, calle Claudio Coello, 55, so
licitando autor izac ión para la ins ta lación 
de una estación de t ransformación cuyas 
característ icas principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 26E-2.059» 
situada en Madr id , Urban izac ión " M a n i 
l a " , comouesta por un transformador de 
100 K V A a 20.000/380-220 voltios, a l i 
mentada mediante r.edes de media t ens ión 
de la zona. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io ; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en l a 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la es tac ión 
de t ransformación solicitada, debiendo e l 
titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 16 de junio de 1976. Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G.. C—6.117-76) (O.—4.772) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

26E-2.060 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en cl expediente incoado en esta Dele-
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gación Provincial a instancia de " H i d r o 
eléctr ica Española , S. A . " t con domici l io 
en M a d r i d , calle Claudio Coel lo , 55, so
licitando au tor izac ión para la ins ta lac ión 
de una estación de t r a n s f o r m a c i ó n cuyas 
carac ter í s t icas nrincioales son las siguien
tes: 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-2.060 
situada cn M a d r i d , avenida de Cardenal 
Herrera Oria , compuesta por un trans
formador de 400 K V A a 20.000/380-220 
voltios, alimentada mediante redes dc 
media t ens ión de la zona. 

Esta Delegac ión Provincia l , en cumpli 
miento de lo disnuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energ ía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la ins ta lación de la es tac ión 
de t rans formac ión solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la ins ta lac ión , seguir los 
t r á m i t e s seña lados en el capí tu lo I V del 
Decreto 2617/1966. 

M a d r i d , 16 de junio de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.117-77) (O.—4.773) 

• R E S O L U C I O N de la Delegación P rov in 
cial del Minis ter io de Industria de M a 
d r id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transforma
ción que se c i t a : 

26E-2.061 

Cumplidos los t r á m i t e s reglamentarios 
en él expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de " H i d r o 
eléctr ica Española , S. A . " , con domici l io 
en M a d r i d , calle Claudio Coello, 55, so
licitando au to r i zac ión para la ins ta lac ión 
de una estación de t r ans fo rmac ión cuyas 
carac te r í s t i cas nrincioales son las siguien
tes: 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-2.061, 
situada en M a d r i d , calle de Ribadavia, 
octava supermanzana, barrio del Pi lar , 
Compuesta por un transformador de 400 
K V A a 20.000/380-220 voltios, alimenta
da mediante redes de media t ens ión de la 
zona. 

Esta Delegación Provincia l , en cumpl i 
miento de lo disnuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Lev 10'1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energ ía Eléc
trica, Líneas Eléct r icas de A l t a T e n s i ó n 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor iza r la ins ta lación de la es tac ión 
de t r ans fo rmac ión solicitada, debiendo el 
ti tular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la ins ta lac ión , seguir los 
t r á m i t e s seña lados en el c a p í t u l o I V del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 16 de junio de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado) . 

( G . C - 6.117-78) (O.—4.774) 

R E S O L U C I O N de la Delegac ión Prov in 
cial del Min i s t e r io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transforma
ción que se c i t a : 

26E-2.062 

Cumpl idos los t r á m i t e s reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincia l a instancia de " H i d r o 
e léc t r ica Española , S. A . " , con domic i l io 
en M a d r i d , calle Claudio Coel lo , 55, so
lici tando au to r i zac ión nara la in s t a l ac ión 
de una es tac ión de t r ans fo rmac ión cuyas 
c a r a c t e r í s t i c a s principales son las siguien
tes: 

Es t ac ión de t r ans fo rmac ión 26E-2.062, 
situada en M a d r i d , calle de Sinesio D e l 
gado, s/n., comnuesta por un transfor
mador de 400 K V A a 20.000/380-220 v o l 
tios, alimentada mediante redes de media 
t ens ión de la zona. 

Esta Delegación Prov inc ia l , en cumpl i 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; . 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto I 

1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléc t r icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la ins ta lac ión de la es tac ión 
de t r ans fo rmac ión solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la ins ta lac ión , seguir los 
t rámi tes s eña lados en el cap í tu lo I V del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 16 de junio de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6:117-79) (O.—4.775) 

R E S O L U C I O N de la Delegación P rov in 
cial del Minis te r io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la e s tac ión de transforma
c i ó n que se Cita: 

26E-2.063 

Cumplidos los t r á m i t e s reglamentarios 
cn el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de " H i d r o 
eléctr ica Española , S. A . " , con domic i l io 
en Madr id , calle Claudio Coel lo , 55, so
licitando au tor izac ión para la ins ta l ac ión 
de una es tac ión de t r ans fo rmac ión cuyas 
carac te r í s t i cas principales son las siguien
tes: 

Estac ión de t r ans formac ión 26E-2.063, 
situada cn Madr id , calle dc Sinesio D e l 
gado, compuesta por un transformador 
de 400 K V A a 20.000/380-220 voltios, a l i 
mentada mediante redes de media ten
s i ó n de la zona. 

Esta Delegación Provincia l , en cumpl i 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energ ía Eléc
trica, Líneas Eléc t r icas de A l t a T e n s i ó n 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor iza r la ins ta lac ión de la es tac ión 
de t r ans fo rmac ión solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo 
y e jecución de la ins ta lac ión , seguir los 
t r á m i t e s s eña lados en el cap í tu lo I V del 
Decreto 2617/1966. 

M a d r i d , 16 de junio de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(O. C—6.117-80) (O.—4.776) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

CANAL DE ISABEL II 
I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

El "Proyecto n ú m e r o 12.160 de arteria 
dc Majadahonda", aprobado t é c n i c a m e n t e 
por Orden de la Di recc ión General de 
Obras Hid ráu l i ca s de 5 de julio de 1976, 
está incluido en el Plan de Obras del 
Canal de Isabel II para el cuatrienio 
1976-1979. 

A los efectos oportunos se inserta a 
con t inuac ión la nota-extracto, a f in de 
que en el plazo de veinte d ías naturales, 
a contar de la fecha de pub l i cac ión de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, puedan los particulares o enti
dades interesadas presentar sus reclama
ciones en l a Secre ta r í a general del Canal 
de Isabel"II, sita en M a d r i d (calle Joaqu ín 
Garc ía Morato, 125), desde las diez (10) 
horas hasta las trece (13) horas, todos 
los días laborables, y t a m b i é n en los A y u n 
tamientos de Majadahonda y de Las R o 
zas, faci l i tándoles; durante el plazo indi 
cado, en las referidas oficinas del Canal 
de Isabel II (f* Divis ión) los datos re
lativos al mencionado proyecto. 

NOTA-EXTRACTO 

El "Proyecto n ú m e r o 12.160 de arteria 
de Majadahonda", en su tramo I, com
prende la insta lación de tube r í a s de 1.000, 
6Ó0, 500, 200 y 150 m i l í m e t r o s de diá
metro interior, enterrada en excavación 
practicada en el terreno y cubierta con 
te r rap lén de abrigo y parte en galería . 
E n su tramo II' se comprende la instala
ción de tuber ías de 600, 400, 300, 200 y 
100 mi l íme t ros de d i á m e t r o interior en 
as mismas condiciones y circunstancias 

que en el tramo I. 

Las conducciones tienen su origen en 
la de Valmayor, en las inmediaciones de 
la es tac ión de tratamiento de Majadahon
da, y discurren por ambas m á r g e n e s de 
la carretera de Majadahonda a Boadi l la 
del Mon te y después siguen por ambas 
márgenes de la carretera de Las Rozas a 
Majadahonda, ap rovechándose en algunos 
tramos tuber ías ya instaladas anteriormen
te. E n las inmediaciones de Las Rozas 
se cruza en galería bajo l a autopista de 
M a d r i d a L a Coruña , en el origen de 
tramo II, continuando l a traza por la 
margen izquierda del ferrocarri l de M a 
dr id a I rún , cruzando dc nuevo la auto
pista de La Coruña , y por la margen i z 
quierda de ésta c o n t i n ú a hasta uni r con 
la red existente en las Colonias " A i r e 
y S o l " y "Bellavis ta" . 

L a longitud total de la traza es de 
5.824 metros, correspondiendo 3.020 me
tros al tramo I y 2.804 metros al tra
mo II. 

Términos municipales afectados 
Majadahonda y Las Rozas. 
Madr id , 27 de julio de 1976.—El De

legado del Gobierno (Firmado). 
( G . C—6.535) (O—5.089) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

CANAL DE ISABEL II 
C O N C U R S O - S U B A S T A 

E n el "Bole t ín Oficial del Estado" co
rrespondiente al d ía de hoy, se publica 
el concurso-subasta de las obras del " P r o 
yecto R-1.352 de sus t i t uc ión dc válvulas 
en la Colonia "San Ignacio de L o y o l a " . 

Presupuesto de contrata: 4.809.080 pe
setas. 

Fianza provis ional : 96.182 pesetas. 
Proposiciones: E n la Sección de Asun

tos Generales, hasta las trece horas del 
día 19 de agosto de 1976. 

Aper tu ra : E l d ía 24 de agosto, a las 
diez horas y en la sala de juntas. 

Madr id , 27 de julio de 1976. 
(G. C—6.536) (O.—5.088) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
L O T E R I A N A C I O N A L 

En el sorteo celebrado en el d ía de 
hoy, con arreglo al a r t í cu lo 57 de la Ins
t rucción General de Lo te r í a s de 23 de 
marzo de 1956, para adjudicar los cinco 
premios de 4.000 pesetas cada uno, asig
nados a las doncellas acogidas en la C i u 
dad Escolar Provincia l "Franc isco Fran
co", Establecimiento de Beneficencia P ro 
vincial de la exce len t í s ima D ipu t ac ión 
Provincia l de M a d r i d , han resultado agra
ciadas las siguientes: 

Cris t ina Díaz Po lo , S i lv ia del Rey Las
tra, Natal ia Manzano Otero, V ic to r i a 
Grande R o m á n y A u r o r a Campos Ceci l ia . 

L o que se anuncia para conocimiento 
del públ ico y d e m á s efectos. 

Madr id , a 7 de agosto de 1976.—El 
segundo Jefe del Servicio (Firmado). 

(G.—14.865) 

ADUANA DEL AEROPUERTO 
DE MADRID-BARAJAS 

Declarado el abandono provisional en 
los expedientes de abandono que a con
t inuac ión se citan, se comunica a los i n 
teresados que en el plazo de ocho d ías , 
contados a partir de este anuncio, po
drán formular recurso de reposic ión ante 
esta Admin i s t r ac ión de Aduanas, de con
formidad con el a r t í cu lo 160 de la ley 
General Tr ibutar ia , así como cuantos otros 
recursos consideren procedentes y a su 
derecho convenga; transcurrido dicho 
plazo sin haberse presentado alegaciones, 
se p rocederá a decretar el abandono de
finitivo de las m e r c a n c í a s a favor de la 
Hacienda Públ ica . 

Expediente 1.751-75.—Muestras de me
dicamentos nara M r . Daniel E . Shaw. 

Expediente 1.772-75.—Perfiles de plás
tico para M r . J. Lotges. 

Expediente 1.779-75.—Muestras de agua 
para don A n d r é s Gavi lán . 
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Jorge Torres.. 
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Maison Carmen Alfonso- ^ 
^diente 467-76—-P¡c¿aS u 
Para "Pinasa, S. A."- ¿tosj 

idos 
Exp 

don J 
Expcd 

vol 
E . 

" G r u n _ . 
Carbal lo 

Exped 
t i l , color 
Ballester 

Exped 
suie" 

Exp 
ssette 

,ediente 5 5 9 - 7 6 . - ^ 0 2 ^ ^ 
¡ose Luis Serrano * ¿os^s* 
)cdiente 6 0 6 - 7 6 . - ^ a ra ^ 

>ediente 623-76.— p £ , r a <j. 
uling SatclIit-2.000 p o f , 

'General Ele 

ier . „ , J ln» 1 1 
.edicntc 625-76. ^ t o * J ¡ H 
para don Enrique 
-d ien te 626-76." 

"Sanyo" , para & 
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Expediente 627-76—Una máqu ina fo
tográfica "Yashica-Electro 35" para don 
^ncisco Estadella. 

txpedier4- ' 
troceada para desconocido, 

txpedie 
tasía (dos 

iente 

pa t r o o
d l ! f t e 6 2 8 - 7 6 . - M u e s t r a r i o de ro-

ExnM; P a r a d e s c o n o c i d o . 
. ^d i en te 6 2 9 - 7 6 . - B i s u t e r í a de fan-
ExnnH a l e t a s ) para desconocido.. 
^Pedientp <-in h¿ TT„_ , ,1 « ~*tc 630-76.—Una botella de 

vhisky para don Esteban Rivas. 
Rediente 631-76.—Doce juegos de 

5u ma y bolígrafo "Sheaffer", de oro; 
l r e s rotuladores "Sheaffer" de oro; 13 
r eP u e stos para rotulador, y seis calcula
bas "Casio", uara don Marcel ino G i l . 
Rediente 632-76.—Un auto-radio ca-

e * t e "Mustang", nara desconocido. 
Red i en t e 633-76 — U n a radio-cassette 

• para doña Mar ía Cruzado, 
^podiente 634-76—Un magne tófono-

n S ' t e " A k a i " . con dos altavoces " P i o -
J » Para don Francisco Alvarez. 

ta, . P p d i e n t e 635-76.—Veinte calculado-
Par, ? s i o " y u n a calculadora "Sanyo , 

I a doña Josefa González, 
ssett ? i e n t e 6 3 6 - 7 6 . — U n auto-radio ca-

p v

e "Sanyo" Dará desconocido. 
"prPfd^nte 637-76. — U n a calculadora 

E

C l t ' Para don Alfredo Moreno, 
^ d i e n t e 638-76.—Una máqu ina foto-

rade. 

adíente 639 -76—Un auto-radio ca-

_̂  iy . — u, —una maquina IULU-
Ar,drade C a " E l e c t r o 3 5 " Para don Luis 

Ex 
EXpeH¡? ' p s ' Para dos A r t u r o Iriondo. 

% k y ^ ! n t e 640-76.—Dos botellas de 
m J £ * d 0 l r José P iñe i ro . 
I^onai u t e 6 4 l - 7 6 . - U n radio-cassette 
H, Panasonic" para don Marcelino 

P B C S C 6 4 2 ' 7 6 - " - U n auto-radio 
d r o toíí " m ° d e l o Goslar, para don 
E x j o l ina . 

edient e 643-76.—Seis circuitos i n te. 

% e d i i U ? n d o s ' Para desconocido. 
i n f a n t e 644.7* TT ~~AÍ, 

P h i l i o s ' 
l í ente ( 

Exn P ^ í l a r P" para don Julio Aragonés . 

^ " P h i l i 2 6 4 4 - 7 " 6 - — U n auto-radio ca-

^ f r t e 645-76.—Un7uto-radio ca-
fe¿e¿—1Í>S" p a r a desconocido, 

t a t u r e 
Vi S 0

 n í 646-76.—Un televisor por-
I C ent e r>y ' blanco y negro, para don 
.Ex D e d . G r anados. 

f \pa r a H C 648-76.—Planos de ingenic-
n ^Pedio! 1 L u i s Marde. 
; rend a s ¿ 649-76.—Dos maletas con 
a r a | 0

 Qe p u n t o p a r a d Q n A l b e r t o M a . 

^ f e 6 6 5 0 - 7 6 - — U n a radio-casse-
^ 1 Pedio I p a r a doña Carmen Carbayo. 

& w 6 5 1 " 7 6 . — D o s botellas de 
%edi ! í . a d o n E - Fe rnández . 

> Pénd,?i t e 6 5 2 - 7 6 . — U n reloj de pared 

- E *Ped¡ 
Jou~w y l l a v e » P a r a don Gonzalo 

' V a r a ' ? * 0 653-76.—Planos de ingenie-
' k E x P e d i e

d n t S C O n o c i d o -
6 5 4 - 7 6 . - U n radio-cassette 

a0. -N dos altavoopc «nra HpSPfinO-
; x P e d i ( 

altavoces, para descono-

" B ¡ ! t C 6 5 5 - 7 6 - - U n auto-radio ca-
H e . ttIaupUnkt" p a r a don Anton io 

S ^ e v 6 5 6 - 7 6 . - T r e i n t a y seis cai
to.. r e l o i n , ^ a s i ° " ' u n a antena au tomát ica , 

W " S a n y o ^ 3 c i n c ° 
l > Para ri ~ y d o s radio-cassettes "Sa-

V x P e d i o m a p rancisca R. Tirihueque. 
r0w e f „ "te 658-76.—Dos transmisores 

' ^ d i e n t o 3 ¿ S ? I o s é Noguera. 
naí 6 6 0 - 7 6 . — S i e t e calculadoras 

V X p e d ien , d 0 n V i c e n t e Relez. 
T ^ " bar 6 6 1 " 7 6 - - U n tomavistas 
¡ N í a s í d 0 n Manuel García, 
f i a d o r % d e i u l i o de 1976.—El A d -

6-538) (O.—5.087) 

rnj 
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UNTAMIENTOS 
i t l s

í ? ¡ n a l i 2 a

C

d

0 L L A D O V I L L A L B A 
C a n c i a s n 0 1 p l a z o d c Presentación de 
§ L d e la n ? r a t o m a r parte en las prue-
Pieri1 S t r ación r ' C 1 Ó n d e Auxil iares de A d -
de

 qad t r e s general, para cubrir en pro
el H? T E A v , m f Z a s v a can tes en la plantilla 
O 1 6 de! a m i e n t o » Plazo que finalizó 
Parí 0 1 cu-,] , U l ' ° del año en curso, du-
s ¡ t o

e e n ] ' s e Presentaron para tomar 
r e s q U e

 D , 'uebas de aptitud los opo-
J cont inuación se indican: 

? 9 r c í a AI Ad»ñtidos 
S S S i v ! r r á n ' Octaviano. 
£ S G 0 „ l ? s c o ' Emi l io . 

n c h e z í í á I e z > Mar ía del Pilar . 
• e r a l e s , María del Pi lar . 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace públ ico de acuerdo con 

lo establecido en la base quinta de la 
convocatoria, para conocimiento en ge
neral de los interesados, dándose un pla
zo de quince días para oír reclamaciones. 

Collado Vil lalba, 3 de agosto de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.526) (O.—5.092) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
De conformidad con lo preceptuado en 

el ar t ículo 313 de la ley de Régimen L o 
cal y el art ículo 25 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les, se anuncia la siguiente subasta pú
blica ; 

Objeto de la subasta: Enajenación por 
subasta pública de la finca urbana nú
meros 9 y 11 de la calle del Coronel 
Castejón, de esta localidad, de propiedad 
municipal, con una superficie de 65 me
tros cuadrados, aproximadamente. 

Pliego de condiciones: Los pliegos de 
condiciones, aprobados por el Ayunta
miento Pleno, se encuentran en la Secre
taría municipal durante las horas de ofi
cina. 

T ipo de l ici tación: Se establece como 
tipo de licitación la cantidad de doscien
tas cincuenta mi l pesetas (250.000 pe
setas), con mejoras al alza. 

Garantía- provisional y defini t iva: Se 
establece como garantía provisional el 3 
por 100 del tipo de licitación y como 
garant ía definitiva el 6 por 100 del pre
cio de adjudicación. 

Modelo de proposición 

Don . . . . . . . con domicilio en t Do
cumento Nacional de Identidad n ú m e 
ro expedido el , en plena po
sesión de su capacidad jurídica y de obrar, 
en nombre propio (o en representac ión 
de ) toma parte en la subasta de 
enajenación de la finca urbana n ú m e r o s 9 
y 11 de la calle del Coronel Castejón, 
anunciada en el B O L E T Í N OFICIAL núme
ro , de fecha , a cuyos efectos 
hace constar: 

a) Ofrece el precio de pesetas, 
que significa un alza de pesetas so
bre el tipo de l icitación. 

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad pre
vistas en los ar t ículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Cont ra tac ión de las Corpo
raciones Locales. 

c) Acompaña documento acreditativo 
de la const i tución de l a garant ía provi
sional para participar en la subasta. 

d) Acepta cuantas obligaciones se de 
riven de los pliegos de condiciones de la 
subasta. 

a de de 1976. 
E l licitador. 

Plazo, lugar y hora en que hab rán de 
presentarse las plicas: Las proposiciones, 
ajustadas al modelo de proposición que 
figura en este anuncio, se p resen ta rán 
por escrito en sobre cerrado y reintegra
das con póliza del Estado, timbre muni
cipal y Mutualidad en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina desde el día siguiente hábil al de 
la publicación de este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado" o en el de la 
provincia, en su caso, hasta en el que se 
cumplan veinte, también hábiles, desde la 
úl t ima publicación, con la inscr ipción en 
el sobre "Propos ic ión para tomar parte 
en la subasta de enajenación de la finca 
urbana sita en la calle Coronel Caste jón, 
números 9 y 11, presentada por don , 
con domicilio en » calle , n ú m e 
ro " . Dentro de dicho sobre se i n 
cluirá asimismo resguardo que acredite 
la const i tución de la garant ía provisional 
para poder tomar parte en la subasta. 

Lugar, día y hora en que se verificará 
la apertura de las plicas: La apertura de 
los pliegos presentados para esta subasta 
tendrá lugar en la Casa Consistorial , a las 
trece horas del día siguiente hábil al en 
que se hayan cumplido veinte, t ambién 
hábiles, contados desde el inmediato s i 
guiente al de la úl t ima publ icación del 
anuncio dc esta subasta en el "Bolet ín 
Oficial del Estado" o en el de la provincia, 
en su caso, ante el señor Alcalde-Presi

dente o Concejal en quien delegue y el 
Secretario de la < Corporac ión . 

Au to r i zac ión : Concedida. 
San Mar t ín de Valdeiglesias, a 5 de 

agosto de 1976.—El Alcalde (Firmado). 
(G . C—6.527) (O.—5.093) 

V I L L A V I E J A D E L L O Z O Y A 
E l Ayuntamiento de este pueblo, en 

sesión celebrada el día 31 de enero de 
1976, acordó abrir expediente de desafec
tación de los terrenos que ahora se d i r án , 
para su calificación jurídica de parcelas 
no utilizables, dada su forma irregular 
y emplazamiento que no son suscepti
bles de uso adecuado. Las carac ter í s t icas 
dé las parcelas en cuest ión son las s i 
guientes: 

1. U n terreno al sitio del " M a í l l o " ; 
es un pedregal, y l inda : al Norte y Oeste, 
Víctor Mar t ín Ramí rez ; Sur y Este, Luis 
Gómez. N o tiene entrada directa por ser 
un terreno muy accidentado. 

2. U n terreno al sitio de "Pradera 
del M o l i n i l l o " ; que l inda : al Este y Nor 
te, con terrenos de herederos de don 
Crespo Mes to ; Sur y Oeste, con finca de 
don Richard And-Julie Bi ron . A este te
rreno le grava el paso a la finca del señor 
A n d por la parte Sur, y por el Oeste, el 
mismo y la servidumbre de paso de la 
reguera. 

3. U n terreno en el sitio conocido por 
"Cordel de la Dehesa de la V i l l a " , de muy 
escasas dimensiones, y le grava la entrada 
a una finca propiedad de doña Saturnina 
Carretero; l indando: al Norte, cañada ; 
Este, herederos de Fél ix Sanz; Sur, Sa
turnina Carretero, y Oeste, Dorotea Ca 
rretero. 

4. Otro terreno también de muy es
casas dimensiones, a l mismo si t io; que 
l inda: al Norte, c a ñ a d a ; Este, Saturnina 
Carretero; Sur, Dorotea Carretero, y Oes
te, Juan Luis y Olga María R u i z Suárez. 
Le grava el camino de entrada a San 
Mart ín , de abajo. 

5. Otra al mismo sitio que las dos 
anteriores, de escasas dimensiones. Le 
grava la entrada a la tierra de Juan Luis 
y Olga María Ruiz Suárez. L inda : al Nor
te, cañada ; Este, entrada a la finca de 
Dorotea Carretero; Sur, Juan Luis y Olga 
María Ruiz Suárez ; Oeste, entrada a f in
ca de María Carretero Solascasas. 

6. O t ro terreno al mismo sitio que las 
tres anteriores, de escasa superficie. Le 
grava la entrada a la finca de María Ca 
rretero. L inda : al Norte, cañada ; Este, 
Juan Luis y Olga Mar ía Suárez ; Sur, M a 
ría Carretero, y Oeste, entrada a la finca 
de Basilia Carretero. 

7. Otra al mismo sitio que las ante
riores, también de pequeñas dimensiones. 
Linda': al Norte, c a ñ a d a ; Este, entrada a 
la finca de Basilia Carretero; Sur, Basi
l ia Carretero, y Oeste, entrada a otras 
fincas. 

8. Otra al mismo sitio que las ante
riores, de muy escasas dimensiones y muy 
irregular; que l inda : al Norte, c a ñ a d a ; 
Este, entrada a distintas fincas; Sur, Isa
bel Fernández, y Oeste, camino de reses 
bravas. 

E l expediente ha sido documentado y 
en él se acredita la conveniencia del 
cambio de afectación total con vistas a 
ser enajenadas por venta directa a los 
colindantes. 

E l expediente será sometido a infor
mación pública durante el plazo de un 
mes, durante el cual pod rán los intere
sados y personas que tengan interés le
gí t imo, examinarlo y presentar las recla
maciones u observaciones que consideren 
oportunas. 

Villavieja del Lozoya, a 29 de julio de 
1976 _ E 1 Alcalde, Pedro Domingo. 

(G. C—6.533) (O.—5.091) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

Don Heraclio Lázaro Migue l , Magistrado 
de Trabajo número 8 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 2.601 de 1975. seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de E u 
frasio Pérez Mart ínez , contra Esteban O l 
medo Domínguel y Manuel Díaz, en re
clamación sobre despido, hoy día en t rá 

mite de ejecución, se ha acordado sacar 

a la venta en pública subasta, por t é r m i n o 
de ocho días, los bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
depositados en el domicil io de la deman
dada, sito en Alvarado, 26, cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

U n a máquina de corte vertical, de i n 
dustrias de la confección, n ú m e r o 216810, 
modelo RBS, valorada en 150.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura, de Tra
bajo, sita en el paseo del General Mar t ínez 
Campos, n ú m e r o 27, en primera subasta 
el día 22 de septiembre; en segunda 
subasta, en su caso, el día 24 de septiem
bre, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 28 de septiembre, señalándose 
como hora para todas ellas la de las doce 
y media de la mañana , se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda suéas ta , en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t asac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é rmino de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo pre
viamente el depósi to legal. 

Dado en Madr id , a 30 de julio de 1976. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(C—1.265) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

Don Heraclio Lázaro Migue!, Magistrado 
de Trabajo número 8 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 1.959 de 1975, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de M a 
nuela Mar ín García, contra " D a v i d Galán 
Plaza, S. L . " , en reclamación sobre can
tidad, hoy día en t r á m i t e de ejecución, se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por t é rmino de ocho días, los 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, depositados en el do
micilio de la demandada, sito en Don R a 
món de la Cruz, 60, primero, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Una calculadora eléctr ica marca " H i s 
pano Olivett i" , n ú m e r o 112.607, valorada 
en 50.000 pesetas. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura, de Tra 
bajo, sita en el paseo del General Mar t ínez 
Campos, número 27, en primera subasta 
el día 22 de septiembre; en segunda 
subasta, en su caso, el día 24 de septiem
bre, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 28 de septiembre, seña lándose 
como hora para todas ellas la de las doce 
y media de la mañana, se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. » Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. " Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
me jos postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobac ión 
del remate, se ha rá saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve días pueda librar los bienes, pa-
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gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo pre
viamente el depósi to legal. 

Dado en Madr id , a 30 de julio de 1976. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(C.—1.266) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

D o n Heracl io Lázaro Miguel , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 2.533 de 1975, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de M a 
nuel Medín Alvarez , contra A n d r é s M a r 
tín Liñán, en reclamación sobre cantidad, 
hoy d ía en t rámi te de ejecución, se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por t é r m i n o de ocho días , los bie
nes embargados como de propiedad de l a 
parte demandada, depositados en el domi
ci l io de la demandada, sito en Genova, 23, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Máquina de calcular eléctrica, marca 
" N . C . R . Nat ional" , valorada en 45.000 
pesetas. 

Caja registradora, "Casa Gispert", valo
rada en 35.000 pesetas. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura, de Tra
bajo, sita en el paseo del General M a r t í n e z 
Campos, n ú m e r o ' 27, en primera subasta 
el día 22 de septiembre; en segunda 
subasta, en su caso, el d ía 24 de septiem
bre, y en tercera subasta, t ambién en su 
caso, el día 28 de septiembre, seña lándose 
como hora para todas ellas la de las doce 
y media de la mañana , se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no sc admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. " Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción a 
tipo, ad judicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasac ión que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión de la ap robac ión 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo pre
viamente el depósi to legal. 

Dado en Madrid , a 30 de jul io de 1976. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(C—1.267) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

Don Heraclio Lázaro Migue l , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 417 de 1976, seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo a instancia de Daniel 
Bravo García , contra Adol fo Gonzá lez y 
Anton io Serrano Plaza, en rec lamación so
bre cantidad, hoy día en t r á m i t e de eje
cuc ión , se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por t é r m i n o de ocho 
días , los bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, deposita
dos en el domici l io de los demandados, s i 
tos en San Mar t ín dc Valdeiglesias, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Televisor "Westinghouse", de 17 ó 19 
pulgadas, valorado en 10.000 pesetas. 

Frigorífico "Ignis", de 180 litros, 7.500 
pesetas. 

Lavadora a u t o m á t i c a " N e w - P o l , D r y " , 
15.000 pesetas. 

Televisor "Automat i c" , 19 pulgadas, con 
estabilizador, 12.000 pesetas. 

Mueble-bar y mesa dc comedor, color 
cas taño , 5.000 pesetas. 

Tresil lo con sofá y dos sillones, de skay 
color verde, 10.000 pesetas. 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura, de Tra
bajo, sita en el paseo del General M a r t í n e z 
Campos, n ú m e r o 27, en primera subasta 
el día 22 de septiembre; en segunda 
subasta, en su caso, el día 24 de septiem
bre, y en tercera subasta, t ambién en su 
caso, el día 28 de septiembre, seña lándose 
como hora para todas ellas la de las doce 
y media de la mañana , se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de tasación. 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasación, ad jud icándose los bienes ál 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor s i su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobac ión 
del remate, se ha rá saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo pre
viamente el depósi to legal. 

Dado en Madr id , a 30 de julio de 1976. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(C—1.268) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

Don Heraclio Lázaro Miguel , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 501 de 1976, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de Ino
cencia Miguel Esteban, contra "Exclusivas 
Mer ino" , en rec lamación sobre cantidad, 
hoy día en t r ámi t e de ejecución, se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por t é r m i n o de ocho días , los bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, depositados en el do
micilio de la demandada, sito en M a r q u é s 
de Urquijo, 10, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Una máqu ina de escribir, e léct r ica , mar
ca " A d l e r " , valorada en 35.000 pesetas. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura, de Tra
bajo, sita en el paseo del General M a r t í n e z 
Campos, n ú m e r o 27, en primera subasta 
el día 22 de septiembre; en segunda 
subasta, en su caso, el d ía 24 de septiem
bre, y en tercera subasta, t ambién en su 
caso, el día 28 de septiembre, seña lándose 
como hora para todas ellas la de las doce 
y media de la mañana , se ce lebra rán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de l tipo de tasac ión . 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasación, ad judicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán s in sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que s i rvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobac ión 
del remate, se ha rá saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é rmino de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima, haciendo pre
viamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 30 de julio de 1976. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(C—1.269) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

Don Heracl io Lázaro Miguel , Magistrado 
de Trabajo número 8 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ros 1.029-30 de 1976, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
A n d r é s Garrido Borca, contra "Deicar , 
Sociedad Anón ima" , en rec lamación so
bre cantidad, hoy día en t r á m i t e de ejecu
ción, se ha acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta, los bienes embargados 
como de propiedad dc la parte demanda
da, depositados en el domici l io de l a de
mandada, sito en San Agust ín de Guada-
l ix , cuya relación y tasación es la siguiente: 

U n maquinillo, n ú m e r o 2.834, de 3 H P . , 
500 kilogramos, valorado en 30.000 pe
setas. 

U n a hormigonera " M Z " , motor eléctr i
co, " D a v i " , de 2 H P . , n ú m . 44774, valo
rada en 20.000 pesetas. 

U n a cinta transportadora, marca " M a -
devasa", mod. Gaviot, de 2,5 H P . , n ú m e 
ro 27063, valorada en 25.000 pesetas. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura, de Tra
bajo, sita en el paseo del General Mar t í nez 
Campos, número 27, en primera subasta 
el día 22 de septiembre; en segunda 
subasta, en su caso, el d ía 24 de septiem
bre, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 28 de septiembre, señalándose 
como hora para todas ellas la de las doce 
y media de la mañana , se celebrafán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento dcsti nado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasac ión . 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
d é tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán s in sujeción a 
tipo, adjudicándose a l mejor postor s i su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión de la aprobac ión 
del remate, se h a r á saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é rmino de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
pando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima, haciendo pre
viamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 30 de julio de 1976. 
E l Secretario (Firmado).---El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(C—1.270) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

;EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION D E A U T O * 

E n los autos n ú m e r o s 374-92/76, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo n ú 
mero 8 de M a d r i d , a instancia de don T o 
más García Asensio y otros, contra " E d i 
ciones Pessoa, S. A.", sobre despido, se 
ha dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Su Señoría , ante mí , dijo: Que debía 
declarar y declaraba resuelta la relación 
laboral entre la empresa y los producto
res con efecto de la fecha de este auto y 
otorga la siguiente indemnizac ión com
pensatoria: a don T o m á s García Asensio, 
102.000 pesetas; a don José Ricardo Cora 
Paradcla, 126.000 pesetas; a doña Palo
ma Cañadas Echaque, 60.000 pesetas; a 
don Ricardo Mar t ín Rodr íguez , 140.000 
pesetas; a doña María del Carmen Gardia 
Caliraco, 70.000 pesetas; a don Angel 
Roca V i d a l , 30.000 pesetas; a don Mar 
cos Goyan López, 60.000 pesetas; a don 
Juan C. Molinares J u a r r c ñ o , 129.000 pe
setas; a don E l b i o Scasso Mulet , 150.000 
pesetas; a doña Rosa Montero Gayo, pe
setas 120.000; a don José Miguel Gonzá
lez Gut ié r rez , 240.000 pesetas; a d o ñ a 
Rosa Márquez Salamanca, 60.000 pesetas; 
a don José Vicente H e r n á e z Rodr íguez , 
120.000 pesetas; a don Luis M i l l a A l v a 
rez, 300.000 pesetas; a don Juan de Dios 

Villarín Garc ía , 210.000 pese as, # 

María del Carmen Avi la Bemttf. a 

pesetas; a don José Luis Man ^ 
60.000 pesetas; a don> G ' ™ * ¿ o t Mar-
P icó , 60.000 pesetas; a don í > a l v

N o t¡fíque-
t ín Arancib ia , 60.000 pesetas.-* d o l e S 

se este auto a las partes, ^ v

 u r S o al-
que contra el mismo no cabe 

R U Y ° p a r a que sirva de notificad^, 2

 tf 

empresa "Edicciones Pessoa, ¡>. 
ignorado paradero, se' expide * ^ 
en M a d r i d , a 26 de julio de W 
cretario, Teófi lo Caballero de " ^ 

(n-

Magistratura de TroJJIc 

número 11 de Madrid 
EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION! ^ 

En los autos número 709-7 ^ 
guidos ante la Magistratura_ d e yi-
n ú m e r o 11 de Madr id , a instan ,0> 
cente Angel Arnao y otro, co ^ <y -
Pérez M a r t í n , sobre cantidad, ^ dis
tado sentencia " i n voce ' , fnL..\cr\^- .n 

positiva es del tenor H t e ^ s ^ u da, f 
Fal lo : Que estimando la den 

condenar y condeno a C a n 0

 ]a,«3d° 
que abone por los conceptos ]a c¡n 
a don Vicente Angel A r n a o * n o 
t idad de 16.948 pesetas y a d°> A s , f 
briel A r n a o Suz 16.948 peseta* ^ 
esta mi sentencia, contra J a . ¿ 0 en 
recurso, en vir tud de lo establee ^ de 
citado a r t í cu lo 68, así conio ] Q ^ 
la ley de Procedimiento Laño 
nuncio, mando y firmo. jlus t r Jl' 

Por todo lo cual Su S e ñ o r » » ^ 
ma da por terminado el a c t , 
notificar esta su sentencia y j a \\\ 
presente que, leída es confort• flr 

Su Señor ía i lus t r ís ima y 1<>S c , a ant«r j„ 
tes, que quedan notificados a . Q < de 
sentencia, conmigo cl Secr 

" " Y d e s i r v a de n o . i ^ > 
los Pé rez Mar t ín , en Ün°¡a°idt a l 4,0), 
se expide la presente en MJjJj p j r f l lg 
julio de 1976.—El S e c r e t a r i o ^ ) 
E l Magistrado de Trabajo <rn ggél 

(U-

'ral*0*0 

Magistratura <* e ' U d 
número 12 de M<*a 

EDICTO 0* 

Don José Daniel Parada 
trado de Trabajo número 
y su provincia. $ 0 stip 
Hago saber: Que en el P r

T r a b a j o » 
ante esta Magistratura de c ¡ ó n i ^ . 
trado al n ú m e r o 2.536/75, ej S o r¡an°; | á i na-
a instancia dc A n d r é s Gala" > ¡g» d* 
tra Mat ías Melgarejo ^ó^l^\áfc\^ 
ción sobre cantidad, en P a la 
esta fecha he acordado sa <je ^ 
en públ ica subasta, por t c ' barg^V 1 , 

días , los siguientes bienes en 
m o de propiedad de la P j r

] a sjgü««' 
cuya relación y tasación es 

Bienes <rue se * J * j ¡ # 
U n vehícu lo "Seat", u n vemcuio «^y»- » n t„<-

la M -9828-C, 70.000 pesetas 

Condiciones de * * ¡ 4 # L 

T e n d r á lugar en la o r e o g \ k * 
de esta Magistratura, cañe ^ d í a $u 
ro 22; en primera subasta ^ w 
septiembre; en segunda . y , d 
caso, el día 28 de septie* ^so, „<, 
cera subasta, también e n * c0*<y 
13 de octubre, 
para todas ellas las « » c ; b r a r á n ,c 

de la m a ñ a n a , y se ceieo 
condiciones siguientes: $ e e a 

1. a Que antes de v e r # % l c * e S ¿ V e 

podrá el deudor librar p l l é s « 
do principal y c o s t a s \ d - { € ^ f 
brado. queda rá 

2. a Que los í t o ^ r e t a r ^ - » 1 

sitar previamente, en * ^ ^ 
es t ab l ec imien ío destinado ^ 
por 100 del tipo de subas d r á > 

3. a Que el e j e c u t a n t e ^ i %i 
parte en las subastas y ^ 
turas que se hicieren, 
consignar depós i to . 
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44 rv 
e l s i s t e m V a s s u b a s t a s se ce lebrará por 
lútirán P u j a s a l a l l a n a y n o s e a d _ 

terceras P ° S t u r a s que no cubran las dos 
i icándoi a i r t e s d e l ÜV° d € subasta, adju-

5.» o , s D l e n e s al mejor postor. 
Uto ti„ft ^ a P r i mera subasta t end rá co-
íes. e l V a l o r de tasación de los bie-

so, i 0 s 9 U e e n segunda subasta, en su ca-
Por i L ° ' e a e s saldrán con rebaja del 25 

7, ' ° 0

d e l t } Po de tasación. 
í e c esarinU e i e n t e r c c i " a subasta, si fuese 
sujeción ? b r a r l a » los bienes sa ldrán sin 
Postor s ¡ a t l p o * a d J u d i c á n d o s e al mejor 
Parles ¿JU o f e r t a c u b r e las dos terceras 
I a SeSünd P r e d o q u e s i r v i ó d e t i p o p a r a 

ya que en caso con-
M rem0/1 S U s P c n s i ó n de la ap robac ión 
Preci0 ofr -T h a r á s a b e r a l d e u d o r e l 

iueve di ° p a r a e n e l P l a z o d c 

N o i a d

s p u e d a l i b r a r los bienes, pa-
ĵore i a

 a e u d a . o presentar persona que 
Pósito l e g a I ° S t U r a u l t i m a ' naciendo el de-

8. a rv 
f d erech C T t o d o c a s o » C l u e d a a s a l v o 

l a d ' u d i c a c i ó n

l a P 3 r t e a C t ° r a ' d e P e d k ó adminis t rac ión de los 
C°nd¡cion* t a d o s ' e n la forma y con las 
Sl s lación

 e s t a b l e c i d a s en la vigente le-

ca-Que los remates p o d r á n ser a 

4oSe

 bler>es embargados es tán deposi ta
ntea C a l ! e D i e § o de Urb ina , n ú m e r o 11. 
de £ Alcalá de Henares, a cargo 

y

l a ^ s Melgarejo López. 
b l i C Q

P a r a que sirva de not i f icación al pú-
Pr0c

 e n general y a las partes de este 
% 2».jp.n Particular, una vez que baya 
«n ¿ * ! c a do en el BOLETÍN OFICIAL y 
V W ? • i e n t 0 d e l o establecido en la 
senté « eSislación procesal, expido el pre-
E l S e c l M a d r i d . a 2 de julio de 1 9 7 6 . -
de Trí a r i o (Firmado). — E l Magistrado 

r a b a l o (Firmado). 

terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, ad judicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobac ión 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima, haciendo el de
p ó s i t o legal. 

8. a Que en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora, de pedir 
la adjudicación o admin is t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en avenida de los M a d r o ñ o s , 25, a 
cargo de "Laboratorios Madr id Fi lms, So
ciedad Anón ima" . 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL y 
en cumplimiento de lo establecido en l a 
vigente legislación procesal, expido el pre
sente en Madr id , a 2 de julio de 1976.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(C.—1.255) 

caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de t ipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la ap robac ión 
del remate, se hará saber al deudor e l 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pagan
do la deuda, o presentar persona que me
jore la postura ú l t ima , haciendo el d e p ó 
sito legal. 

8. * Que en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora, de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en avenida de la Albufera, 35 y ca
rretera Guadalix Est. Tablada a cargo de 
Angel Prado González y "Lega Michele-
na, S. L . " . 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL y 
en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, expido el pre
sente en Madr id , a 2 de jul io de 1976.— 
E l Secretario. Julián P . González Velas
co. — E l Magistrado de Trabajo, José 
D. Parada Vázquez . 

(C.—1.256) 

P R O V I N C I A S JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Calixto Espino Diosdado. Y l l amándose 
por la presente a los que se crean con 
igual o mejor derecho que los referidos 
a la herencia, para que comparezcan ante 
este Juzgado, calle de Mar ía de Mol ina , 
número cuarenta y dos, quinto, a recla
marlo dentro del t é rmino de treinta d ías . 

Dado en Madr id , a veintiocho de julio 
de mil novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.844) 

(C.—1.254) 

'9istratura de Trabajo 
,ur*ero 12 de Madrid 

% j-j EDICTO 
lra<lo d P

D T n Í e l p a rada Vázquez , Magis-
y su n. P r a b a j o n ú m e r o 12 de Madr id 

!° A T U E S f e r : Q u e en el proceso seguí-
prado a ]

s t a . Magistratura de Trabajo re-
f,M l n u m e r o 1.650/75, ejecución 114 
, 3 c o n ? m s t a n c i a de Rafael Moreno dc 
N > a 5 o í a " E m a u s F i l m - s . S. A . " , en 
Ve a e esta f S ° b r e cantidad, en providen-
oc¡¡ t a en - ' . í ^ h a b e acordado sacar a la 
o 1 0 día s 1 subasta, por t é r m i n o de 
tt, s c 0 r n j siguientes bienes embarga-
si, d a da p e Propiedad de la parte de
b a t e ' y a re lación y tasación es la 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do ante esta Magistratura de Trabajo, re
gistrado al n ú m e r o 422-31-63/75, ejecu
ción 130/75, a instancia de José Lema 
García y otros, contra "Lega Michelena, 
Sociedad Limi tada" , en reclamación sobre 
cantidad, en providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por t é rmino de ocho días , los s i 
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se sulxistan 
Vehículo marca "Dodge", mat r ícu la 

M-3327-A, 90.000 pesetas. 
Vehículo marca "Land Rover" , ma t r í cu 

la M-0950-K, 120.000 pesetas. 
To ta l : 211.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, calle Orense, n ú m e 
ro 22; en primera subasta el día 16 de 
septiembre; en segunda subasta, en su 
caso, el d ía 28 de septiembre, y en ter
cera subasta, también en su caso, el día 
13 de octubre, señalándose como hora 
para todas ellas las nueve treinta -horas 
de la mañana , y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. * Que antes de verificarse el remate 
podrá cl deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable. 

2. " Que los licitadores debe rán depo 
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. " Que el ejecutante pod rá tomar 
parte en las subastas y mejorar las postu
ras que se hicieren, sin necesidad de con
signar depós i to . 

4.! Que las subastas se ce leb ra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t end rá co-
ll¡r;¡n a de* n » " ° a s t a s s e celebraran por ¡ u.o t ipo el valor de tasación de los bie-

P o s t u r a ^ 8 a , a 1 I a n a y no se ad- nes. 
que no cubran las dos • 6.a Que en segunda subasta, en su 

1 i n o r e n a C l ó n s o b r e guión de don Ra-
%m£ d c A l b a v bajo su di rección, 

Pesetas. 

d ^<k°ndÍCÍOnCS d e l ü S l t b a s t ( ¡ 

rl MaÜ^ a r e n l a S a l a d e audiencias 
seru 2 ; en r ! S t r a t u r a ' c a l l e Orense, n ú m e -
C C m b r e . m e r a subasta el día 16 de 
& el d f ' i* segunda subasta, en su 
13 a sub a s r ; ? d e septiembre, y en ter-

Instancía 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

En vir tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio especial número novecientos no
venta y seis de mi l novecientos setenta 
y seis, instados por la Procurador doña 
Consuelo Rodríguez Chacón, en nombre 
y representación de don Nicéforo Molpe-
ceres Gómez, contra don Máximo García 
Mart ín , mayor de edad, casado, industrial, 
cuyo domicilio se desconoce, hal lándose 
en ignorado paradero, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento de los locales 
de negocio sitos en Alcorcón, se emplaza 
por medio del presente edicto a dicho de
mandado, para que dentro del t é rmino de 
seis días se persone en los autos y con
teste la demanda, bajo el apercibimiento 
de pararle el perjuicio que haya lugar en 
derecho en estos autos, seguidos en el 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o dos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, l ibro el pre
sente con el visto bueno del i lus t r ís imo 
señor Magistrado-Juez, en Madr id , a die
cinueve de julio de mil novecientos se
tenta y seis.—El Secretario, P . S. (Firma
do). — Visto bueno: E l Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—3.689) 

A U basta sepnemore, y en i e i -
e octin t a m b i é n en su caso, el día 

de i to<ias i ? ' s e ñ a l á n d o s e como hora 
W mafbÜ l a s nueve treinta horas 

, , c >on e

a a* y s e ce lebrarán bajo las 
m O u e S 1 8 u i e n t e s : 

el c L A H T E S d e verificarse el remate 
b r a f f r i n c i n a i l l b r a r sus bienes, pagan-

? 0 , q u S i / C O s t a s : después de cele-
$it Que V e n t a irrevocable, 
á t p r e v h ¿ O S H citadores d e b e r á n depo-
Por > c ' m i e n f n t e ' € n Secre tar ía o en un 

] ° 0 Z ° destinado al efecto, el 10 
/ Q ü 7 1 ; P O de subasta. 

H, *e e n ] a

 e l ejecutante podrá tomar 
% qu e ^ f a s t a s y mejorar las pos-

„ S ' 8 r i ar ri

 e niciesen, sin necesidad de 
e l 4 / Q u * P 0 S Í t ° -

ti ^er r»a A s u b a s t a s se ce lebra rán por 
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J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Federico Mariscal de Gante y Pardo 
Balmonte, Magistrado-Juez de primera 
Instancia, accidentalmente de este nú 
mero catorce de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y ba

jo la referencia n ú m e r o m i l veintinueve 
de mil novecientos setenta y seis, se tra
mita expediente sobre declarac ión de he
rederos abintestato a instancia de don Pa
blo Espino Diosdado y otros, anunc i ándo
se por el presente el fallecimiento de d o ñ a 
Lucía Espino Diosdado, hija de Pablo y 
de Isaura, natural de Vertavi l lo (Palencia), 
domiciliada en Madr id y fallecida en V a -
lladolid el día diecisiete de abril de mi l 
novecientos setenta y seis, y que reclaman 
su herencia sus hermanos de doble víncu
lo llamados don Pablo, d o ñ a María Nieves 
y d o ñ a Encarnación Espino Diosdado y sus 
sobrinos carnales llamados don Eduardo 
y doña Consuelo Espino Pérez , hijos del 
premuerto hermano dc la causante, don 

Juzgados Municipales 
NOTIFICACIONES DE SENTENCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En los autos de juicio de faltas que se 

sigue en este Juzgado con el n ú m e r o 1.105 
de 1975, sobre lesiones a la menor M a 
ría de los Angeles Guisado Mar t ínez , con
tra Faustino Rubio García , se ha dictado 
auto, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva del mismo dice como sigue: 

Auto . — E n Madr id , a 12 de abril de 
1976.—Que en este Juzgado se siguen ac
tuaciones de juicio de faltas n ú m e r o 1.105 
de 1976, por la posible falta de lesiones 
imprudencia en vir tud de hechos ocurr i 
dos el día 21 de octubre de 1975, en los 
que practicadas las diligencias previas co
rrespondientes informó el Minis ter io Fis
cal en el sentido de que procedía aplicar 
el indulto establecido por el Decreto de 
25 de noviembre de 1975, previa confor
midad del inculpado y sobreseer el expe
diente, ya que las penas que habr ían de 
imponerse a los presuntos culpables eran 
de las previstas en el apartado A ) de tal 
precepto.—Don Alber to Barbasán y Or t iz , 
Juez municipal n ú m e r o 31 de los de M a 
drid, ante mí , el Secretario, dijo: Que de
bía sobreseer y sobreseía libremente las 
presentes actuaciones de juicio de faltas 
seguidos contra Faustino Rubio García , y 
ordena su archivo, sin perjuicio de que lo» 
perjudicados puedan ejercitar el procedi
miento correspondiente ante la acción c iv i l 
que de ellas pueda de r iva r se .—Así lo dijo, 
manda y firma Su Señoría ; doy f e . — A l 
berto Barbasán y Or t i z .—Emi l io Fe rnán
dez Juanes. (Rubricados.) 

Y para que conste mediante su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, sirva de notificación en forma al de
nunciado Faustino Rubio García, que se 
halla en ignorado domicil io, expido la pre
sente en Madrd , a 7 de junio de 1976. 

(B.—2.361) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
E l señor Juez municipal n ú m e r o 32 de 

los de Madr id , habiendo visto y o í d o las 
diligencias de juicio de faltas n ú m e r o 636 
de 1976, seguidas sobre lesiones en agre
sión, en las que aparece como lesionado 
Nicolás López Pin i l la , en ignorado para
dero, se ha dictado sentencia con fecha 
23 de junio, cuyo fallo es como sigue: 

Que debo absolver y absuelvo libremen
te del hecho origen de este procedimien
to a Francisco Gal lardo Lardón , decla
rando de oficio las costas procesales cau
sadas .—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y f irmo.—Augusto Goya
nes. (Rubricado.) 

Publicación.—La anterior sentencia fué 
pronunciada, leída y publicada por el se
ñor Juez que la dictó, estando celebrando 
audiencia nública en el día de la fecha; 
doy fe.—Eusebio Gómez. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva dc notifica
ción a Nicolás López Pini l la , en i g n o a -
do paradero, expido la presente en M a 
dr id a 23 de junio de 1976. 

(B.—2.421) 

Don Augusto Goyanes Sotelo. Juez mu
nicipal, sustituto, del Juzgado municipal 
n ú m e r o 32 de Madr id , habiendo visto las 
diligencias de juicio de faltas n ú m e r o 596 
de 1976, seguidas sobre d a ñ o s y lesiones 
imprudencia, en las que aparece como de
nunciado José García Castellanos, en ig
norado paradero, ha dictado sentencia ton 
fecha 23 de junio, cuyo fallo es como si
gue: 

Fal lo: Que debo condenar y c o n k n o 
a José García Castellanos a la pena de 
1.000 pesetas de multa, indemnizac ión a 
Germán Tobledo Valero en la cantidad de 
14.500 pesetas por los d a ñ o s causados en 
el vehículo de su propiedad y al pago de 
las cos tas .—Así por esta mi sentencia, l o 
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pronuncio, mando y firmo.—Augusto Go-
yancs. (Rubricado.) 

Publ icación.—La anterior sentencia fué 
pronunciada, leída y publicada por el se
ñ o r Juez que la dictó , estando celebran
d o audiencia públ ica en el d í a de la le
cha. 

Y para que conste y sirva de notifica
c ión a José Garc ía Castellanos, en igno
rado paradero, expido la presente en M a 
drid, a 23 de junio de 1976. 

(B.—2.422) 

Don Augusto Goyanes Sotelo, Juez mu
nicipal , sustituto, del Juzgado municipal 
n ú m e r o 32 de Madr id , habiendo visto y 
o í d o las diligencias de juicio de faltas nú
mero 561/76, seguidas sobre d a ñ o s y le
siones imprudencia, en las que aparece co
m o lesionada Amparo León Gálvez, y de
nunciante Mateo Valera Santos, ambos o*n 
ignorado paradero, ha dictado sentencia 
con fecha 23 de junio, cuyo fallo es como 
sigua: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo l i 
bremente del hecho origen de este pro
cedimiento a Teodoro Perdones Roble, de
clarando de oficio las costas procesales 
causadas .—Así por esta mi sentencia, Jo 
pronuncio, mando y firmo.—Augusto Go
yanes. (Rubricado.) 

Publicación.—La. anterior sentencia fué 
pronunciada, leída y publicada por .¡1 se
ñ o r Juez que la dic tó , estando celebran
do audiencia públ ica en el día de la fe
cha.—Eusebio Gómez. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a. Amparo León Gálvez y Mateo V a -
lera Santos, en ignorado paradero, expido 
la presente en Madr id , a 23 de junio de 
1976. 

(B.—2.423) 
T O R R E J O N D E A R D O Z 

E n virtud de providencia dictada en jui
cio de faltas con el n ú m e r o 175/76, segui
do por la de lesiones, en donde figura co
mo lesionado Gregorio Montero Gómez, 
en ignorado domicil io, he acordado man
dar el presente para su publicación del 
auto de sobreseimiento, que copiado lite
ralmente dice así : 

Que debía sobreseer y sobreseía provi
sionalmente el hecho origen de estas ac
tuaciones, declarando de oficio las costas 
y a rch ivándose este expediente en el esta
do en que se encuentran.—Firmado y ru
bricado.—Don Mat í a s Pastor Bueno, Juez 
municipal de este Juzgado, en Torre jón 
de A i d o z , a 14 de junio de 1976. 

(G. C—5.316) (B.—2.312) 

C O L L A D O V I L L A L B A 

Don Justo Guedeja - Mar rón Pérez , Juez 
comarcal de Collado Vil la lba (Madrid) . 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se siguen 
autos de juicio de faltas n ú m e r o 216 de 
1975, en el que se prac t icó tasac ión de 
costas con el siguiente resultado: 

Pólizas de mutualidad, 360 pesetas. — 
Reintegro de las actuaciones, 260 pesetas. 
Total general de l a tasación: 1.665 pese
tas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado Juan R u i z V i z o , en 
ignorado paradero, para que en el plazo 
de tres d ías se persone en este Juzgado 
a fin de hacerla efectiva o impugnarla ex
pido la presente en Leganés, a 15 de ju
nio de 1976. 

(G. C—5.342) (B.—2.316) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Francisco Laurel Soto, Juez comarcal 

de Colmenar Viejo (Madrid). 
Hago saber: Que en este Juzgado dz 

mi cargo se tramitan diligencias de juicio 
verbal de faltas, seguidas por daños en ac
cidente de circulación, bajo el n ú m e r o 102 
de 1976, en las que ha reca ído sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia. — E n la vil la de Colmenar 
Viejo, a 8 de junio de 1976.—El señor 
Juez comarcal de la misma, don Francis
co Laurel Soto, ha visto y o ído las pre
cedentes actuaciones de juicio verbal de 
faltas seguido por denuncia de José R o 
cha Maqueda, mayor de edad, que tuvo su 
ú l t imo domicilio conocido en M a d r i d , Ge
neral Margallo, n ú m e r o 39, en la actuali
dad en ignorado domicil io y paradero, 
contra José Luis Busti l lo Magadalejo, de 
24 años , soltero, conductor, vecino de M a -
jadahonda (Madrid), con domici l io en la 
calle de Santa Ana , n ú m e r o 8, y como 
responsable civil subsidiario, Pedro Bus-
ti l lo Hernández , de 52 años , casado, con
ductor y con el mismo domici l io que el 
anterior, por d a ñ o s en accidente de circu
lación, y en el que también ha sido parte 
el Ministerio Fiscal ; y . . . 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo a 
José Luis Busti l lo de la falta de simple 
imprudencia o negligencia con resultado 
de daños que se le imputaba, con declara
ción de oficio de las costas y reserva a 
los interesados de las acciones civiles que 
pudieran cor responder le .—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
F . Laurel Soto (Rubricados y sellado con 
el de este Juzgado). 

Y para que sirva de notificación en for
ma al denunciante José Rocha Maqued.:, 
que se encuentra en ignorado domicil io y 
paradero, expido el presente en Colmenar 
Viejo, a 9 de junio de 1976. 

(G. C—5.406) (B.—2.364) 

h ícu lo según tasación pericial, y al pago de 
las costas del presente juicio, absolviendo 
libremente a l también denunciado José 
Mar ía Wallas Jiménez y dec la rándole exen
to en el pago de costas.—En la ejecución 
de sentencia téngase en cuenta l o preve
nido en el Decreto 2940/75, de 25 de no
viembre, para aplicación de los beneficios 
de indulto en cuanto haya lugar. 

Y para que sirva de notificación en form
ina legal al condenado Gabriel Yáñez Sán
chez, previa su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el presen
te en Getafe, a 26 de junio de 1976. 

(G. C — 5 . 6 3 5 ) (B.—2.465) 

T O R R E L A G U N A 
E n los autos de juicio de faltas n ú m e 

ro 69/75, seguido por lesiones y daños en 
accidente de tráfico, figurando como lesio
nado Manuel Mart ínez Mol ina , de 22 años , 
soltero, dependiente, en ignorado parade
ro, y como denunciado Manuel del V a l 
Hernández , de 21 años , soltero, escavo-
lista, hijo de Nicanor y Segunda, también 
en ignorado paradero, y en cuyos autos 
se dictó auto acordándose el sobreseimien
to libre de las actuaciones por aplicación 
del Decreto de Indulto 2940/75. 

Y para que conste y remitir al Boum.-j 
OFICÍAL de la provincia para que sirva de 
notificación en forma a los expresados se 
expide el presente en Torrelaguna, a 21 
de iunio de 1976. 

(G. C — 5 . 4 1 1 ) (B.—2.390) 

Considerando que 
declarada la respon

sabilidad penal del denunciado, es pe'cep 

tiva la imposición de costas al mismo>• 
Vis to el a r t í cu lo 586-3.°, en relaj 

con el 600, del Código Penal y demás o» 
posiciones pertinentes al caso. , 

Fal lo : Que debo condenar y condes 
EmiUo Más Sánchez a la PE?A_ 

Tasación de costas 
Reintegro del expediente, 160 pesetas 

Derechos de registro, 20 pesetas.—Trami
tación en el juicio, 100 pesetas.—Diligen
cias preventivas, 15 pesetas. — Ejecución 
de la sentencia, 30 pesetas. — Expedición 
de ocho despachos, 400 pesetas.—Cumpli
miento seis despachos, 150 p e s e t a s . — P ó 
lizas de Mutualidad, 240 pesetas.—Sali
das reclamadas, 203 pesetas.—Total: 1.318 
pesetas. 

Y para que sirva de notif icación, dán 
dole vista de la misma por tres días , al 
penado Francisco Javier Borja J iménez, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
se expide el presente en Collado V i l l a l 
ba, a 14 de junio de 1976. 

(G. C—5.312) (B.—2.315) 

L E G A N E S 
En el juicio de faltas que se tramita en 

este Juzgado municipal de Leganés bajo 
el n ú m e r o 1.059/74, seguido contra Juan 
R u i z V i z o y otros, y ha l lándose el citado 
en ignorado paradero, ha reca ído la s i 
guiente: 

Tasación de costas 
Por registro del juicio, 20 pesetas.— 

Por diligencias preparatorias, 15 pesetas.— 
Por t r ámi t e hasta sentencia, 100 pesetas. 
Por informes forenses de lesionados, 600 
pesetas.—Por exhortos cursados en la tra
mitación, 175 pesetas.—Por ejecución de 
la sentencia, 30 pesetas.—Dietas funciona
rios exhortos cursados, 105 pesetas. — 

G E T A F E 
E l señor Juez municipal de esta V i l l a , 

y por resolución de esta misma fecha, dic
tada en el juicio de faltas que tramita ba
jo el n ú m e r o 1.001/75, sobre d a ñ o s en 
accidente de circulación, ha acordado se 
haga saber al denunciado José Medina 
Santos, domicil iado ú l t i m a m e n t e en paseo 
de Moret , n ú m e r o 2 ("Casa de los A v i a 
dores"), de Madr id , y cuyo actual domi 
ci l io o paradero se desconoce, que por au
to de fecha 18 de diciembre pasado se ha 
acordado el sobreseimiento l ibre de las ac
tuaciones, por aplicación de los benefhi >s 
de indulto, con reserva de acciones ^¡vi
les para ejercitarlas en forma y vía oroee-
dente. 

Y para que sirva de notif icación a ¡e-
ferido denunciado José Medina Santos, 
previa inserción en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, extiendo la presente en 
Getafij, a 22 de junio de 1976. 

(G. C—5.408) (B.—2.389) 

E n el juicio verbal de faltas que trami
ta este Juzgado municipal bajo el n ú m e r o 
1.359/75, sobre lesiones en accidente de 
circulación, contra Gabriel Yáñez Sánchez, 
domiciliado ú l t imamen te en la calle de Te
jar de Jesús Mar t ínez , sin n ú m e r o , y hoy 
en desconocido paradero, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fal lo : Que debo de condenar y conde
no al denunciado Gabriel • Yáñez Sánchez 
como responsable en concepto de autor de 
la falta de lesiones por imprudencia sim
ple ya definida, a la pena de 1.000 pese
tas de multa, reprens ión privada, priva
ción del permiso de conducir por tiempo 
de un mes, indemnizac ión al lesionado 
Florent ino López Moreno en la cantidad 
total de 62.673 pesetas, importe de los 
perjuicios sufridos como consecuencia de 
las lesiones que padeció , indemnizac ión al 
también perjudicado José María Wallas J i 
ménez en la cantidad de 8.200 pesetas, 
importe de los d a ñ o s causados a su ve-

A N T E Q U E R A 
E l Secretario'del Juzgado municipal de 

Antequera certifica: Que en el juicio de 
faltas que con el n ú m e r o 41/76 se trami
ta en este Juzgado se dic tó la siguiente: 

Sentencia.—En Antcquera, a 19 de ma
yo de 1976.—El señor don José Boudere 
Gómez del Rosal , Juez municipal, susti
tuto, habiendo visto las presentes diligen
cias dc juicio verbal de faltas seguidas en
tre partes: de la una, el Minis ter io Fiscal , 
en representación de la acción pública; co
mo denunciante, la Guardia C i v i l de Trá 
fico; denunciado, José Emi l i o Más Sán
chez, y perjudicados, Pedro Fe rnández Ca -
rrique, A n a Ramos Navarro y Antonia 
Fernández Ramos, constando las circuns
tancias personales de todos, por lesiones 
y daños circulación; y 

Resultando que el día 29 de junio del 
pasado a ñ o José Emil io Más Sánchez con
ducía el turismo ML-9.878. debidamente 
documentado y con autor ización de su t i 
tular Pedro Fe rnández Carr i l lo , por la ca
rretera 321, sentido Málaga, y al llegar al 
k i lómet ro 225,800 de la citada carretera, 
entronque con la n ú m e r o 331, Córdoba-
Málaga, ubicada en este t é rmino , por no 
conducir observando las prescripciones 
que ie% eran obligadas de velocidad y 
atención dado el cruce de vías , n i respe
tar la señal de stop o parada obligatoria, 
en t ró en el cruce sin moderar la veloci
dad, no pudiendo por ello seguir el tra
zado del carril existente para el sentido 
que llevaba y c o n t i n u ó recto al frente, 
sal iéndose de la calzada, viniendo a col i -
sionar con el talud de tierra allí existen
te, resultando el vehículo con d a ñ o s y 
con lesiones el conductor y los usuarios 
Pedro Fe rnández Carrique, d u e ñ o del ve
hículo, y su esposa e hija A n a Ramos N a 
varro y Antonia F e r n á n d e z Ramos, ha
biendo renunciado todos a cualquier in
demnizac ión : Hechos probados; 

Resultando que el Minis ter io Fiscal en 
el acto de juicio, apreciando los hechos 
como constitutivos de la falta compren
dida en el ar t ícu lo 586-3.°, en relación con 
el 600, del Código Penal, pidió para el de
nunciado la pena de 2.000 pesetas de mul
ta, reprensión privada, pr ivación del per
miso de conducir por dos meses y al pago 
de las costas, y que se aplicaran al mismo 
los beneficios del Decreto de Indulto úl
timo; 

Resultando que en la sustanciación de 
este juicio se han observado todas las 
prescripciones legales. 

Considerando que los hechos origen de 
este juicio son constitutivos de la falta 
prevista y penada en el ar t ícu lo 586-3.°, 
en relación con el 600, del Código Pe
nal; 

Considerando que es responsable de d i 
cha falta en concepto de autor el denun
ciado José E m i l i o Más Sánchez ; 

Considerando que los hechos que cons
tituyen la indicada falta no concurren las 
circunstancias modificativas de la respon
sabilidad criminal ; 

José E m i l i o Más Sánchez a » v. 
2.000 ptas. de multa, reprensión 
pr ivación del permiso ,y p e r i n é de conm- .f. 
dos meses y al pago de las c o s w

b e n Cfjci<* 
ció. Se le aplican al penado ios ^ 
del Decreto de Indulto de 25 at ^ 0 \ . 
bre pasado, en cuanto a las pen c f r ^ 
ta y pr ivación del carnet dc cu ^ p 

Para notificación de esta sentenc ^ ^ 
dro F e r n á n d e z Carrique y ai su g a . 
Ramos Navarro, líbrese exhorto y 

do municipal Decano de los a

r b e r nado r 

cédula al excelentís imo señor u „0. 
C i v i l de la provincia de Madrid , .^ ^ 
tificación al penado José 
Sánchez y a su esposa Antonw | J ( 

dez R a m o s . — A s í por esta n » . Boj
ío pronuncio, mando y firmo- i ¿i¡í¿t 
d e r e . — F u é leída y publicada e n . 
su fecha.—J. Aguilera. (Rubriw ^ ^ 

Lo inserto concuerda fichent c 0 l l S . 
original a que me remito. Y pa a i pe
te y sirva de notificación en io $ ] } & 
nado José E m i l i o Más Sánchez _ ^ \0 

posa Antonia Fernández Ram" ' 
que se ignora su actual P a r a ° r a ¡ a 1 d 

y firmo el presente en Antequ 
julio de 1976. 2 4 ^ 

(G. C—5.637) ( 3 ' ' " ' 

Juzgados Militare» 
REQUISITORIAS 

C E U T A 
José Sánchez 'Menéndez, hijo ^ 

do y de María Teresa, natura^ ^ c_ 

0t? 

barba poco poblada, color 
despejada, encartado en causa ' afe-
el presunto delito dc deserción, ¿ot 
cera en .el t é rmino de veinte días- j„ez 
Juan Ríos G i l , Capitán de l»íanl*ntc ^ 
Instructor en el Mi l i t a r Vcr*Veo\óv>t 
Tercio Duque de Alba II de \rJeito^ 
la Plaza dc Ceuta, bajo a p e r a n j f ¡ c ^ -
ser declarado rebelde si no lo J 

Se ruega a las Autoridades 
militares la busca y captura o A-Sf 
individuo, que ha de ser puesto 
sición de este Juzgado. a C&f 

Ceuta, a 16 de julio de 
_ T T__* *— íV\rmaúO)-tan Juez Instructor (Firma 
(G. -C—6.156) 

M E L I L L A 

(B-

Lino Meneses Dacuña . 
natural Alfonso y de Laura 

d 
ticista 

? 1 0

P o r ! > 

le estado civi l soltero, de P' ¿ e 

icista, nacido el 23 de novie-i ucisra, naciao ei «y **- ¿ e pv» c Cr* 
de estatura 1.730 milímetros- ^ r 
de cejas al nelo, ojos negr • • c0\0r ^ 
barba poblada, boca nonja • s ¡ n n . k 
frente despejada, aire ™f*p\ic¿«%¿ 
na seña particular v i s i b l e ' sad<> rLé 
finiamente cn Madr id , P R

 e 0 la e\ 
presunto delito de desercio* , 
n ú m e r o 403 de 1976, &*£áoti £ j f r 
t é rmino de treinta días am ln»%>i ' 
™ r - o i i ^ A i ^ M n Capitán r a P d c . co CaÜes" Alcalde, Capitán « ~ Q x ^ ^ r 

Juez Instructor del Tercio de ¿a 
de 

Juez Instructor aei *»• p\¿. 
tan 1." de la Legión, en ij» 

t. :u:«-.;pnfO O c i l la, bajo apercibimiento 
rebelde. 

jdades c i v i ^ ; 

ft»í 

Se ruega a las A u t o n d a ^ h 0 

litares la busca y captura 
dúo , el que en caso de s 
ser puesto a d i s p o s i c i ó n ' 
y de la causa arriba indica 9 ? f j r 

iuho <»JL«cisc<> Mel i l l a , a 
pitan Juez 
Alcalde. 

( G . C — 6 . 1 1 4 ) 

5 de . 
Instructor, 

E L O F I C I A * ^ B O L E T I N 
provincia de Madr id * ^ 
diariamente, excepto l ° s 

00 

I M P R E N T A P R ° V I T 1 F 2 
62 - ^ DOCTOR C A S T E L O 


